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REGENCIA DEL REINO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

D EC R E TO S.
E n  el e x p e d ie n te  y au to s  de  co m p e tenc ia  su sc i ta 

d a  e n t r e  el G o b e rn a d o r  d e  la p rov inc ia  d e  L é r id a  y  
el Ju ez  de  p r im e r a  instancia  d e  la c a p i t a l , de  los c u a 
les re su l ta  :

Q ue  con m otivo  de  u n  e x p e d ie n te  de  ju r i sd ic c ió n  
v o lu n ta r ia  in s tru ido  en  a q u e l  Juzgado  sobre  ven ta  
d e  b ienes  d e  los hijos m enores  del d ifun to  D. José 
María C an a ld a  , m e d ia ro n  com unicac iones  e n t r e  el 
A d m in is t r a d o r  d<j Hacienda p ú b l ic a  y el Juez ,  h a c ie n 
do p resen te  el p r im e ro  que  el d ifun to  Canalda  era 
d e u d o r  á la H acienda  p o r  plazos venc idos d e  b ienes  
nac iona les  q u e  le fue ron  ad jud icad os  , p o r  lo cua l  se 
h a b ia  l ib rado  comisión  d e  a p r e m io ;  y d i sp o n ien d o  el 
seg un do  q u e  se d epo s i ta ra  el p ro d u c to  de  la v en ta  
h ec h a  po r  los m e n o re s  con la in te rv en c ió n  jud ic ia l ,  
o fic iando desp u é s  á la A dm in is trac ió n  p a r a  q u e  la 
H ac ien d a  se p re s e n ta ra  á e je rc i ta r  la acción q ue  c r e 
y e r a  c o n v e n ie n te  en  la fo rm a d e b id a :

Q u e  sigu iendo  las com un icac io nes  e n t r e  el Juez  
y  el A d m in i s t r a d o r  de  H a c ie n d a ,  este p id ió  q u e  se le 
e n t r e g a r a ,  como c réd i to  p re fe re n te ,  la su m a  q u e  
C a n a lda  a d e u d a b a  al Tesoro p ú b l i c o ;  y el Ju ez ,  á 
in s ta n c ia  d e  los in te resados ,  ab r ió  u n  concurso  v o lu n 
ta r io  d e  a c re ed o re s  al abintestato  :

Q ue s a b e d o r  el Juzgado  d e  q u e  la H ac ien d a  p r o 
ced ía  e j ecu t iv a m en te  c o n t r a  u n a  p ieza de  t i e r r a  v e n 
d id a  ju d ic ia lm e n te  á in s tanc ia  de  los m e n o r e s ,  ofició 
á la A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ien d a  p a ra  que  s u s 
p e n d ie ra  todo  p ro c ed im ie n to ,  y  rem it iese  al T r ib u n a l  
el e x p e d ie n te  p a r a  a c u m u la r lo  a l  ju ic io  u n iv e rsa l  de  
c o n c u r s o :

Q u e  en  v is ta  de  estos a n te c e d e n te s ,  el G o b e rn a d o r  
de  la p ro v in c ia  requ ir ió  de  in h ib ic ión  al Juez , fun
d án d o se  en  el a r t .  8.° d e  la ley  d e  C o n tab i l idad  d e  20 
de  F e b r e r o  de  4 850 ; y  este , d esp u é s  de  su s ta n c ia r  el 
conflicto  , se dec laró  c o m p e te n te  en  razón á q u e  v e n 
d id a  la finca y  d epos i tado  su prec io  q u e d a b a  t e r m i 
n ad o  el p roced im ie n to  d e a p re m io ,  lo cua l  no im p e d ia  
q u e  la H acienda p ro c e d ie ra  co n tra  el d e u d o r  c u a n d o  
se o p u s ie ra  al p a g o ,  é in vo ca n d o  en  su  ap o y o  el a r 
tícu lo  41 d e  la c i tada  ley  de Contab i l idad  y  el 21 de  
la  ley  o rgán ica  del  T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e  25 d e  
Agosto de  4851:

Q u e  h ab ie n d o  c o n t r a e x h o r ta d o  al G o b e rn a d o r  
en  28 d e  Jun io  ú l t im o ,  y  reco rd ad o  la con tes tac ión  
en 14 d e  Agosto, no  respond ió  la A u to r id a d  p r o v i n 
cial has ta  1.° d e  S e t ie m b re ,  en  q u e  insistió  en su  r e 
q u e r im ie n to  s e p a rá n d o s e  del  p a re c e r  d e  la D ip u ta 
ción p ro v in c ia l ,  d an d o  lu g a r  á q u e  el Juez a c o rd a ra  
t e n e r  p o r  des is t ido  al G o b e rn a d o r  d e  su  inh ib i to r ia ,  
con  cuyo  m otivo  ex p u so  esta  A u to r id a d  a lgu n a s  c o n 
side rac iones  sobre  la m a te r ia ,  r e su l ta n d o  el p re sen te  
conflicto:

Visto el a r t .  8.® de  la  ley  d e  C o n tab i l id ad  gen e ra l  
d e  20 d e  F e b re ro  d e  4 8 5 0 ,  según  el cu a l  los p roce  - 
d im ie n to s  p a r a  la cob ranza  de  c réd i to s  def in i t iva
m e n t e  l iqu idados  á f avo r  d e  la H ac iend a  p ú b l ica  
s e r á n  p u ra m e n te  a d m in i s t r a t iv o s ,  no  p u d ie n d o  h a 
c e rs e  estos a su n to s  contenciosos m ié n t ra s  no se r e a 
lice  el pago  ó la consignación  de  lo l iq u id a d o  en  las 
Cajas del Tesoro  p ú b l i c o :

Visto el a r t .  21 d e  la ley  o rg á n ica  del  T r ib u n a l -  
d e  C u e n ta s  d e  25 d e  Agosto de  4 851 , el cua l  d isp on e  
q u e  los e x p e d ie n te s  sob re  c o b ran za s  d e  a lcances  y 
d e sc u b ie r to s  serán  de  la com p e ten c ia  p r i v a t i v a  de  
es te  T r ib u n a l ;  pero  si en  estos p ro c ed im ie n to s  se 
susc i tasen  te rce r ía s  de  d om in io  ó de  pre lac ion  de  c r é 
dito , se r e s e r v a r a  su  conoc im ien to  á los T r ib u n a le s  
d e  justic ia  á q u e  co rre spo nd a ,  y ta m b ié n  d ec la ra  que  
á los mismos T r ib u n a le s  toca el con oc im ien to  de todas 
la s  cues t iones  en q u e  h a y a  de  hacerse  la dec larac ión  
d e  u n  de rec h o  c iv i l :

Conside rando :
4.° Q ue  s e g ú n  el ci tado a r t  8 0 d e  la  ley d e  C o n 

ta b i l id a d  g e n e ra l ,  la H acienda p o r  sí m ism a y p o r  la 
v ia  de  a p rem io  p u e d e  h ac e r  efectivos su s  créditos  
d e f in i t iv a m en te  l iqu idados  s in  n eces idad  de  a c u d i r  
al concurso ,  pero  cons ign an do  la s u m a  en  las Cajas 
del  Tesoro has ta  tan to  q u e  se r e su e lv a n  las c u e s 
tiones d e  p re lac ion  ó te rce r ía s  q u e  p u d i e r a n  s u s 
c i ta rse  *

2.° Que esto no  es obs tácu lo  p a ra  q u e  siga sus 
t r á m i t - s  el co n cu rso  y conozca la A u to r idad  jud ic ia l  
d e  las cu es t io nes  de  de rec h o  civil,  ya sobre  p r e l a 
cion  d e  c r é d i to s ,  ó so b re  la cali ficación y g r a d u a 
ción d e  e s t o s , todo lo c u a l  es p rop io  d e  los T r i b u n a 
les d e  j u s t i c i a :

3.° Q ue  el motivo  p r in c ip a l  d e  la p re se n te  c u e s 
t ió n  consis te  en  el depósito  de la sum a q u e  se  ad e ud a  
á la H a c i e n d a ,  el cual es In d u d a b le  q u e  se ha  de 
c o n s ig n a r  en las Cajas del  Tesoro p ú b l ico ;

De confo rm idad  con lo consu l tado  po r  el Consejo 
d e  E stado  en  p l e n o ,

V engo en dec id ir  esta com pe tenc ia  á favor d e  la 
A u to r id a d  jud ic ia l ,  sin perju icio  d e  q u e  siga la a d 
m in is t ra t iv a  la via de  a p rem io  co n tra  los b ienes  de  
su  d e u d o r  h as ta  h ac e r  que  se c u m p la  el c i tado  a r t .  8.° 
d e  la ley  de C on tab il idad  é ingrese  rea l  y efec tiva
m e n te  esa c a n t id a d  en el Tesoro , y lo aco rdado .

Dado en  M adr id  á diez y  ocho d e  N o v ie m b re  de  
m il  ochocientos sesenta y n u eve .

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de M inistros,

J ua n  P r im .

E n  el e x p e d ie n te  y  au to s  de  co m pe ten c ia  s u s c i -  
ada  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de  la p rov in c ia  de  P o n te 
vedra  y el Juez  d e  p r i m e r a  ins tancia  de  C am bados,  
de los cua les  resulta :

Q ue  en v i r t u d  de  d e n u n c ia  p re se n ta d a  p o r  José 
Benito  Guillan , vecino de  la vil la  de l  Grove, se in s 
t r u y e ro n  en aq u e l  Juzgado d il igencias  c r im in a le s  
con tra  D. Já irne  Bargés y otros p o r  h a b e rse  const i 
tu ido  i lega lm en te  en  A y un tam ie n to  de  aque l la  villa , 
y h a b e r  "cometido a lgunos  abusos  en  las operac iones  
electorales:

Q u e  el Juez  pidió p r im ero  al A lca lde  d e  G rove y 
d e sp u é s  á la Diputación p rov inc ia l ,  por co n d u c to  del  
G o b e rn a d o r ,  ce rt i f icado  del  acta de  esc ru t in io  g e n e 
ra l  de  las elecciones m un ic ipa le s  del m enc ionado  
pueb lo ;  y la A u to r id a d  super io r  de  la p rov inc ia ,  d e s 
pu és  de  oir  á la D ip u ta c ió n ,  requ ir ió  al Ju ez  p a ra  
q u e  se inh ib iese  de l  conocim ien to  del a sun to ,  f u n d á n 
dose en  los a r t ícu lo s  165 y 4 66 de  la ley  orgán ica  
m u n ic ip a l  y en  la regla  5.a del a r t .  4 4 de  la p ro 
vincial:  . , .Q ue  el Juez  sos tuvo  su  co m petenc ia  d esp u é s  de  
su s ta nc ia r  el conflicto , c i tan do  en  su  apoyo  los a r 
tí cu los  422 y 134 d e  la ley e lectoral  de  9 d e  N ov iem 
b r e  de 4868 , y  en  el pá r ra fo  te rce ro  del a r t .  166 de 
la ley orgánica m u n ic ip a l ,  a l eg an do  q u e  no  se t r a t a 
b a  de la validez ó n u l id a d  d e  las e l e c c io n e s , n i de  
excusas  ó incapac idad  de  los Concejales elegidos, po r  
lo cua l  no tenia  aplicación el a r t .  14 de  la ley o rg á 
nica p ro v in c ia l  invocado p o r  el G o be rnado r:

Que es te ,  despu és  de  oir  á la D ipu tac ión  p ro v in 
cial, insist ió  e n  s u  requer im ien to ,  r e su l ta n d o  el p r e 
s e n te  conflicto q u e  ha  seguido sus  t rám ite s :

Visto el a r t .  165 de la ley p rgán ica  m u n ic ip a l  de 
24 d e  O c tu b r e  d e  4868 , s e g ú n 'e l  cua l  los A y u n ta  
m ie n te s ,  A lca ldes  y R egidores  in c u r re n  .en r e sp o n sa 
b i l i d a d :  p r im ero ,  p o r  infracción manifiesta d e  la ley

en  los acuerdos  de  su  co m p e tenc ia :  seg u n d o ,  po r  ex-  
tra l im i tac io n  de  a t r ib u c io n e s :  te rce ro ,  p o r  abu so  de  
au to r id a d :  c u a r t o ,  po r  falta de  o bed ien c ia  d eb id a  ó 
p o r  desaca to  á sus  su p e r io re s  g e r á r q u ic o s :  qu in to ,  
por  neg ligencia  r e p a r a b le ,  abuso  ó m alv ersac ió n  en  
la A dm in is trac ión  e c o n ó m ic a : s e x t o , po r  omisión en 
el c u m p l im ie n to  de  sus  debe re s :

Visto el a r t .  4 66 de  la m ism a ley ,  el cual dec lara  
q u e  la re sp o n sab i l id ad  p o d rá  ex ig i rse  á los A y u n t a 
mien tos  ó á sus  in d iv id u o s  an te  la A dm in is trac ió n  ó 
an te  el p od e r  jud ic ia l ,  segú n  los casos. A n te  la A d m i
n is t rac ió n  po r  hechos  ú  omisiones c u lp a b le s  en  el 
ejercicio de  sus  fun c ion es ,  cu a n do  no llagan á cons
ti tu i r  deli to . A n te  el p o d e r  jud ic ia l  p o r  hechos  ú  
omisiones en  el ejerc icio de  sus facu l tades ,  c u a n d o  
estos con s t i tu yen  delito  seg ún  el Código:

Visto el n ú m .  5.° del a r t .  4 4 de  Ja ley  orgán ica  
p rov inc ia l  de  la m ism a fech a ,  según  el cua l  son in 
m e d ia tam en te  e jecu tivos  sin  u l te r io r  recu rso  los 
a c u e rd o s  de las D ipu tac iones p ro v in c ia le s  sob re  la 
validez ó n u l id a d  de  las elecciones m un ic ipa le s ,  é 
in ca p ac id ad  y  ex c usa  d e  los Concejales nom brados:  

Visto el a r t .  122 de  la ley e lectoral  de  9 de  No
v ie m b r e  de  4 868, el cu a l  es tab lece  q u e  sean ca s t ig a 
dos con arreg lo  á las disposic iones de  la sección  p r i 
m era  del  cap. 4.°, tít . 4.° de l  Código p e n a l  los q u e  
ap l ica ren  in d e b id a m e n te  votos á favor d e  u n  c a n d i 
dato  ó ca n d id a to s  pa ra  Secre ta rios  esc ru tadore s ,  p a ra  
Concejales , para  D ipu tad o s  p ro v in c ia le s  ó á Cortes:  

Visto el a r t .  4 31 de  la p rop ia  ley, en  el cua l  se 
d ispone q u e  los T r ib u n a le s  y Juzgados  p ro c ed e rán  
desde  luego con tra  los p re su n to s  reos de  de li tos  e lec
to rales  sin e sp e ra r  á q u e  las Cortes r e s u e lv a n  sobre  
la legalidad d e  la e l ecc ió n :

Visto el n ú m .  1 .° del a r t .  54 del r e g lam e n to  d e  25 
de  S e t ie m b re  d e  1 8 6 3, q u e  p ro h íb e  á los G o b e r n a 
dores  susc i ta r  con t iend a  d e  co m p e tenc ia  en los ju ic ios 
c r im in a le s ,  á no se r  q u e  el castigo del  deli to  ó falta 
hay a  sido r e se rv ad o  p o r  la ley á los func ionar ios  de  
la A d m in is t r a c ió n ,  ó cu a n d o  en v i r tu d  de  la m ism a  
ley d eb a  dec id irse  por la A u to r id a d  ad m in is tra t iva  
a lgun a  cues t ió n  p re v ia  d e  la cual d e p e n d a  el fallo 
q u e  los T r ib u n a le s  o rd in a r io s  ó especia les  h a y a n  de 
p ro n u n c ia r :

Conside rando  q u e  el p re sen te  caso no se ha l la  
c o m p ren d id o  en  n in g p n a  de  las dos excepciones  q u e  
es tab lece el n ú m . 4.° del  ar t .  54 del  reg lam en to  de  25 
d e  S e t ie m b re  de  1 8 6 3; p o rq u e  ni co r re sp on de  á la 
A d m in is t rac ió n  co r reg i r  los hechos d e  q u e  se t ra ta ,  
q u e  p u e d e n  co n s t i tu i r  deli to ,  n i  ex is te  cuestión  p r é -  
via  ad m in i s t ra t iv a  de  q u e  d e p e n d a  el fallo jud ic ia l ;  
y p o r  el con tra r io ,  toca á los T r ib u n a le s  de  jus tic ia  
conocer  de  los deli tos e lec to ra le s  con abso lu ta  in d e 
pen denc ia  d e  la lega lidad d e  las e lecc iones;

De co n fo rm id ad  con lo consu l tado  p o r  el Consejo 
d e  E s tado  en  pleno,

T e n g o  en  d e c la r a r  esta co m p e ten c ia  m a l  fo rm a
d a ,  y q u e  no ha deb ido  susci tarse.

M adrid  diez y  ocho de  N o v iem b re  de mil ocho
cientos sesen ta  y n u e v e .

FR AN CISCO  SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de M adr id , á 8 de Noviembre de 4869, en el pleito seguido en la Alcaldía m ayor  del distrito de 

Belen de la H abana y en la Sala prim era  de la A udien
cia de dicha ciudad por Doña Concepción Crespo y Pon  
ce de León, como heredera  de D. Santiago Camilo P o n -  
ce de L eón ,  con D. Ignacio  Bernabeu y Ponce de León, 
representante com ún de los herederos de D. F ranc isco  
Ponce de León , p rim er  Conde de Casa-Ponce y de Ma- 
ro to ,  sobre pago de m a rav e d ís ; pleito pendiente ante 
Nos en v ir tud  de recurso de casación interpuesto á nom 
bre de los demandados contra la sentencia que en 21 de 
Noviembre de 1867 dictó la referida Sa la :

Resultando que D. Francisco  Ponce de León y Ma- 
roto otorgó testamento  en 1.° de Febre ro  de 1819, que 
no obra en los au tos ,  au n  cuando en dos sentencias y 
en los escritos de las partes se refieren algunas de sus 
disposiciones, en el cua l ,  según estas indicaciones, dis
puso en la cláusula 5.a que á más de los 50.000 pesos 
de vínculo que hizo presente á S. M., se impusieran 
otros 50.000 pesos de sus bienes en las casas que de te r 
m inó , á m ane ra  de vínculo  ó vinculadas, y que si nece
sario fuese se impetrase licencia del Sobe rano:  en la 
cláusula 6 a ordenó la vinculación del capital de 50.000 
pesos en el potrero de la Serran ía  de Arcos de Juan  de 
Diego Franc isco,  denominado Haití ; y en la 8.a nombró 
por heredero usufructuario  á su he rm ano  D. Antonio 
Ponce de León y Maroto:Resultando que por resolución de 27 de Mayo de 1818, 
á consulta de la Cámara do Ind ias ,  el Rey D. F e rn a n 
do VII concedió á D Francisco Ponce de León y Ma
ro to ,  vecino de la H ab ana ,  título de Castilla con la de
nominación de Conde de Casa-Ponce de León y Maro
to, habiéndosele expedido el correspondiente despacho 
en 24 de Abril de 1821; y que en 13 de Junio  de 1833 
falleció el citado D. Franc isco ,  prim er  Conde de dicho 
título, en trando con tal motivo en posesión de sus bienes 
el heredero usu fruc tua r io ,  su herm ano  D. Antonio: 

Resultando que con motivo del fallecimiento de este, 
que tuvo lugar en 17 de Octubre de 1838, y á vir tud  de 
providencia de 17 de Agosto de 1839 se dió á D. S a n 
tiago Ponce de L e ó n , Conde de C a sa -P o n ce , por sí y á 
nombre de sus coherederos, y como albacea dativo y 
administrador del caudal com ún, la posesión hered ita 
r ia  de todos los bienes peí tenecientes á la te s tam en ta
r ía ,  surgiendo después entre él y los herederos del ci'- 
tado prim er  Conde diferentes cuestiones, así sobre las 
cuentas  de la administración, como sobre la venta de las 
fincas y sobre otros distintos particulares:

Resultando que en 31 de Diciembre de 1.852 presen
tó las cuentas de la administración correspondientes á 
los años de 1840 á 1842, en las cuales resultó un  total 
alcance á su favor de 203.194 pesos 35 centavos, del cual 
forman parte  65.150 pesos, importe del rédito anual del 
5 por 100 sobre los 50.000 pesos mandados v incular  en 
las 100 caballerías de tierra, desde Junio  de 1838 en que 
habia sucedido en los derechos del Condado de Casa- 
Ponce, hasta 31 de Diciembre de 1852 : que promovido 
un  incidente sobre el examen y agravios de estas cu en 
tas, y conformes en que se estaba en el caso con arreglo 
á un  convenio celebrado en 17 de Diciembre de 1848 de 
elegir arbitradores y amigables componedores, lo fueron 
en efecto, dictando su laudo en 7 de Setiembre de 1855 
aprobando las cuentas  presentadas por el Conde:

Resultando que mandado in s tru ir  de él á las partes,  
lo cual dió lugar á un nuevo incidente, en 27 de Julio 
de 1859 celebraron el convenio origen de este pleito, por 
el cual, reunidos los herederos del p rimerConde de Casa- 
Ponce D. Francisco Ponce de León, y D. Santiago P o n -  
ce de León, actual Conde de dicho título y adm inis tra
dor de los bienes quedados al fallecimiento del mismo, 
tomando en consideración las observaciones hechas por 
D. Francisco de Córdova, representante  de todos los in 
teresados, sobre el estado del juicio de familia y medios 
de concluirlo, y convencidos de lá util idad que reporta
rían transigiendo sus diferencias en los multiplicados 
pleitos que de m uchos años á la fecha habían entorpe
cido la te rminación de la testamentaría; y teniendo p re 
sente que el Conde actual y su representante  no liabian 
vacilado en obsequio de los intereses comunes, el pri
mero en renunciar  el saldo que reclamaba de 206.b54 
pesos 4 centavos, y que le habia sido declarado por sen 
tencia arbitral; y el segando empleado los mayores es
fuerzos para conseguir  en bien de todos, y en v ir tud  del 
especial encargo que para ello lo hiciera D. Ignacio Cres
po y Ponce de León, la enajenación de los ingenios Sqn 
Francisco de A sís  y Via-C rucis y potrero Calvario, bajo 
las más ventajosas condiciones y en términos que n u n 
ca esperaban tan favorables á los interesados, puesto que 
de este modo se habia alcanzado poder dividir una sum a 
h as ta  cierto punto  faoulosa, y que ios beneficios que con 
tal motivo obtenían compensasen sobradamente las con
cesiones que por su parte hacían al Conde y aun  que

daban mejorados; y teniendo también presente que por 
este medio,  único quizá, oonseguian los herederos po
bres, entro los cuales se contaban jus tam ente  los m en o 
res, remediar  sus conflictos y renovar las esperanzas que 
así habían perdido, habían acordado la transacción que 
aplicaban ios artículos, en tre  otros los siguientes: pri
mero, que las cuentas presentadas por D. Santiago P o n -  
ce de León, administrador de los bienes, y las que debie
ra  rendir  hasta que se firmase este acuerdo, cualquiera 
que fuese su origen y naturaleza, se daban por conclui
das, renunciando  el saldo de aquellas,  el que podia r e 
sultarle de las que au n  no habia  rendido, así como tam 
bién el que se dedujera de la sentencia  arbitral que se 
dejaba sin efecto, de modo que nada reclamaría de sus 
copartícipes ni estos de aquel: tercero, que el actual Con
de renunciaba en toda forma las redituaciones del capi
tal de 5Ü.000 pesos mandados vincular en el potrero H aiti, 
ó las ren tas  de este mismo por el tiempo trascurrido 
has ta  la fecha en que por su cuenta lo habia entregado 
á D. Ju an  Sentelles, y ios herederos convenían en abo
narle  por este respecto, y por via de remuneración á los 
im portan tes  servicios que para el logro de este arreglo 
había prestado la cantidad de 20.800 pesos; bien en ten 
dido que dicho pago se haria  al Conde actual,  dándole 
u n a  tercera parte de los primeros fondos de que se p u 
diera disponer y el resto á prorata con el haber  de ios 
herederos, y de lo que sobrase del contado y lo que se 
percib iera de los ulteriores plazos se d istr ibuyera entre  
todos con proporGion á sus respectivos alcances: cuarto, 
que rem atadas como estaban las fincas, cubierto que 
fuera el derecho de alcabala é hipoteca de las mismas con 
el contado, el resto se destinaría  con toda preferencia 
para cubrir  el derecho de amortización de los 5Ü.0Ü0 pe
sos mandados v incular  en el potrero H aiti para redimir 
el censo que gravitaba sobre el mismo, lo que importase 
el reparo de las cercas que graduarían  los tasadores, los 
costos de escri tu ra  de dicha vinculación , y para abonar 
al Conde actual la te rcera parte de los 20.800 pesos de 
que se habia hecho referencia en el artículo anterior: 
sétimo, que aunque  era indudable que las redituaciones 
de los 50.000 pesos que se ignoraba si S. M. accedería ó 
no á que se vinculasen eran de la masa, así como ios 
alquileres de las casas, y que sólo habría derecho á las 
últ im as si se decidía la ag regación; sin em bargo ,  para 
cortar cuestiones el Conde actual renunciaba á toda ac
ción por atrasados, y sólo cobraría desde el dia en que 
llegase á aquella ciudad la aprobación relativa <á di
chos 50.000 pesos; y noveno, que desde esta fecha hasta 
que S. M. ó una ejecutoria  decidieran si debían ó no v in
cularse los 50.000 pesos de agregación á igual cantidad 
d e q u e  se obtuvo gracia, se colectarían los alquileres de 
las casas por ef ac tual  Conde con relevación de fianzas, 
y estas las distr ibuir ía  cada dos ó tres meses entre los 
partíc ipes, según  el derecho que representasen en el 
j u icio :

Resultando que el defensor común de los herederos 
presentó al Juzgado este convenio para que se ratificase 
por todos los que habían concurrido á él, pretendiendo, 
mediante  á que algunos de aquellos eran menores de 
edad, que se le admitiese la correspondiente in fo rm a
ción de utilidad y necesidad por la conveniencia , en tre  
o tras ,  que encerraba para  los in teresados la renuncia  
del Conde á la sazón á las redituaciones del capital 
de 50.000 pesos m andando  vincular  en el potrero H aiti 
á la ren ta  del m is m o , contentándose por este concepto 
con la cantidad de 20.800 pesos se evitaba u n a  polémica 
dilatada y costosa,  cumpliéndose con un precepto de 
moral,  y facilitándose la partición, que era lo m ás in 
teresante:

Resultando que recibida la información, se oyó al 
P rom oto r  fiscal, que fué de dic tamen de que se aprobase 
la transacción, excepto en dar por term inadas las cuen
tas del administrador, que cuando ménos debería pre
sen tar  las correspondientes á ios años de 1852 y si
gu ien tes ,  y declarando sin efecto y sin lugar  en cuanto 
á los menores el abono de los 20000 pesos de que h a 
blaba el art . 3.°: que igualmente presentase las cuentas 
de la administración de las casas, y que se señalase á las partes un  término dentro del cual lo presentaran 
todo á la aprobación judicial; y que sostenido por el 
defensor común de los herederos que la transacción era 
legal, necesaria  y útil, y que procedía su aprobación, 
por auto de 24 de Abril de 1860, que se declaró consen
tido y pasado en autoridad de cosa juzgada en 8 de 
Mayo* siguiente por no haberse interpuesto contra  él 
recurso alguno; considerando que si bien los razona
mientos expuestos por el P rom otor  fiscal no habían sido 
completamente rebatidos, esto no obstante, atendido lo 
complicado que habia llegado á ser aquel juicio de fa
milia con lo mucho  que se habia escrito en tantos años 
que llevaba, sufriendo por lo mismo graves desm em bra
ciones el hacerlo común, y que estas se aum en tar ían  de 
sustanciarse la impugnación de c u e n t a s , no com pen
sando las ventajas que en caso podrían lograr en defi
nitiva los menores  en sus respectivos haberes, los per
juicios consiguientes á verse privados por mucho  m ás 
tiempo de su parte de herencia, y las mayores erogacio
nes que necesariamente habían de hacerse por tales r a 
zones, y la de que variándose en a lgún tanto  el proyecto 
de t ransacción quedaría  todo insubsis tente , se aprobó 
cuanto habia lugar  en dereeho la citada transacción en 
los términos que habia sido propuesta y ratificada, obli
gándose en todo tiempo á estar y pasar por ella todos 
los interesados:

Resultando que como incidente de los autos de tes
tam entar ía  del p rim er  Conde de Casa*Ponce se promo
vió una demanda por el curador de los hijos menores de 
D. Ram ón Bernabeu, en concepto de herederos del mis
mo, y á la que se adhirieron en igual concepto D. Ca
milo Bernabeu y otros, para que se declarase nu la  y de 
n ingún  valor ni efecto la cláusula 5.a del testamento del 
citado Conde, en que ordenaba el aum ento  de 50.000 
pesos al vínculo que dispuso en su mencionado tes ta
mento; y que im pugnada por D. Simón Ponce de León 
y otros, que sostuvieron la validez de la cláusula, funda
dos en que el Conde no tenia heredero forzoso y habia 
podido disponer de sus caudales libremente, por sen ten
cia de la Sala primera de la Audiencia  de la H abana 
de 9 de Julio de 1861, considerando que no se habia 
cumplido con los requisitos prevenidos en la ley recopi
lada respecto á la petición de real licencia para la agre
gación, porque si bien los herederos del Conde de Casa- 
Ponce habían promovido diligencias con el objeto de 
acudir á S. M. en 1850,17 años después de la m uerte  de 
aquel no se habia obtenido la licencia, declaró insubsis
tente la disposición testamentaria  contenida en la c láu su 
la 5.a del testamento del primer Conde de Casa-Ponce, 
que disponía la agregación al v íncu 'o  de 50.000pesos de 
que trataba, in testado al mismo respecto de dicha suma, 
y por sus herederos á los que legaimente debieran su-  
ceder le :

Resultando que el curador ad litem  de los menores 
hijos de D. Manuel Bernabeu y Ponce de León y apo
derado de Doña Luisa Bernabeu Rubí entabló dem an
da en 20 de Julio de 1861, como incidente á la tes ta
m entaría  del Conde primero de Casa-Ponce, á la que se 
adhirieron otros herederos, para que se declarase insub
sistente é ineficaz la cláusula 6.a del testamento en que 
disponia la vinculación de 50.000 pesos en el potrero 
conocido por Haiti, é intestado á aquel respecto de di
cha suma, y por sus herederos á los que con arreglo á 
derecho debieran sucederle; pretensión que fundaron  
en que el Conde primero solicitó de S. M. en el año 1815 
la gracia de título de Castilia ofreciendo vincular  50.000 
pesos: que acordada aquella respecto al título, se le h a 
bía dado licencia en cuanto  á la vinculación; pero que 
no habia llenado las prescripciones legales para exigir
la, y en su testamento  habia  ordenado se llevase á efec
to en el potrero H aiti, dejando á sus herederos la obli
gación de consti tuir  un vínculo, que ni aun él^ mismo 
habia podido erigir, pasados como estaban los términos 
acordados en la real orden de 9 de Noviembre de 1827; 
siendo en tal concepto manifiesta la nulidad pretendida, 
por lo que la cláusula era referente á una  vinculación 
imposible y en absoluta contradicción con la ley: que el 
Conde de Casa-Ponce, D. Santiago Ponce de León, con
tradijo la dem anda sosteniendo que la cláusula consig
nada en el testamento válido era la ley para rech a
zar su impugnación, debiendo, aun  cuando se prescin
diera de ella , a tenerse y cumplirse la disposición so
berana relativa á la licencia ó autorización dada al Con
de para  vincular;  y que en 22 de Diciembre de 1862 dic
tó sentencia el Alcalde m ayo r ,  que fué consentida por 
las partes, declarando nula y de n ingún  valor ni efecto 
la citada cláusula 6.a del testamento  del primer Conde 
de Casa-Ponce, que ordenaba la vinculación de 50 000 
pesos en el potrero de la Serranía  como de imposioie 
realización, intestado al mismo respecto do esta suma,

y por sus herederos á los que legaimente debieran s u -  cedcrle:
Resultando que d uran te  la sustanciacion de este ju i 

cio entabló en 9 de Enero  de 1862 Doña Concepción 
Crespo de Cáscales, en concepto de heredera  que acre
ditó ser de D. Santiago Ponce de León ,  Conde de Casa 
de Ponce,  la demanda objeto de este ple ito , en la que 
alegando que á pesar de lo pactado en el convenio de 27 
de Julio de 1859, aprobado por el Juzgado, no se habia 
cumplido en lo que incumbía al último Conde de dicho 
título relat ivamente al abono de los 20.800 pesos, pues 
sin embargo de haber  habido fondos disponibles se h a 
bían dejado consignar  en arcas reales y no se habían 
satisfecho los 6.933 pesos y un  tercio que importaba la 
tercera parte  de su crédito, pidió se dispusiera que de 
los fondos exis tentes se pagasen los 6.933 pesos 33 cen
tavos que se adeudaban á la demandante, como heredera  
del últ imo Conde de Casa de Ponce de L e ó n , y el resi
duo con el haber  á prorata  de los demás herederos, 
aplicando el precio de las casas subastadas últimamente :

Resu ltando  que el representante  común de los here
deros del p rim er  Conde contradijo la dem anda oponien
do las excepciones de l i t is-pendencia ,  error  esencial y 
dolo ó engaño , hallándose justificadas las últimas con 
el hecho de que el convenio celebrado con el último 
Conde lo había sido en el concepto de vinculista  au tor i
zado con la real cédula necesaria para e n g ir  ia vincula
ción ; pero que después al tra ta rse  de la aprobación h a 
bia confesado no tener más que la simple licencia real 
preparatoria para reun ir  los antecedentes y medios de 
llevarla á cabo; y que respecto á la primera de dichas 
excepciones, los herederos habían entablado el pleito de 
nulidad de la vinculación y propiedad del capital que se 
hallaba pendiente; y si la sentencia que en él se dictase 
fuera favorable, como esperaban, traería  á no dudarlo la 
declaración de que los 50.000 pesos que debían compo
nerla y sus réditos correspondían á los bienes l ib r e s , y 
entonces la dem andante  tendría en ellos la parte  pro
porcional que la cupiera, como heredera  y no como 
acreedora; no siendo por ello posible que miéutras  aque
lla declaración no se hiciese se cumpliera semejante 
acuerdo en la parte que á la misma vinculación hacia 
referencia:

Resultando que la dem andante  replicó sosteniendo 
que, al conceder los herederos del prim er Conde de Casa 
Ponce al Conde á la sazón de este título los 20.800 pesos 
de que se t r a taba ,  habían tenido presente la renuncia  
que este hacia de considerable alcance de sus cuentas  y 
los importantes  servicios que había prestado para con
seguir  aquel acuerdo, que habia sido aprobado y ratifi
cado por todos los herederos y por la Autoridad jud i
c i a l : que la transacción producía la excepción de pleito 
acabado, teniendo u n a  vez aprobada la fuerza de una 
e jecu to r ia : que el acuerdo no se habia  hecho depender 
de condición a lgu n a ,  habiendo sido celebrado pura y 
s im plem ente ,  renunciando  el Conde los derechos que 
tenia á cobrar él al alcance que le habían reconocido los 
árbitros, y reconociendo los herederos ios servicios que 
habia  prestado, por lo cual no se comprendía la idea del 
dolo:

Resultando que la Sala primera de la  Audiencia de 
la H abana dictó en 21 de Noviembre de 1867 sentencia 
revocatoria  condenando á ¡os herederos del Conde pri
mero de Casa-Ponce á p a g a rá  Doña Concepción Crespo 
de Cáscales la cantidad de 20.8(10 pesos que se habían 
obligado á satisfacer en el art. 3.° de la transacción en 
los plazos y forma en ella pactados, sin especial conde
nación de costas de ámbas instancias:

Resultando  que el representante de los herederos del 
p rim er Conde de Casa-Ponce in terpuso recurso de ca
sación, con arreglo al art. 194 de la real cédula de 30 de 
Enero  de 1855, ci tando como infringidas:

1.° Las leyes 12 y 13, tít. 22, Pa rt ida  3.a, y 2.a, 
título 16, libro 11 de la Novísima Recopilación, que or
denan la nulidad de los fallos que se dictan contra la 
autoridad de cosa juzgada; y puesto que existían ya dos 
sentencias consentidas y ejecutoriadas, negativas ámbas de la vinculación que trataba de fundarse, era claro que estaba ya decidido que el Conde D. Santiago no era 
dueño de las cantidades crecidísimas, con cuyas supues
tas renuncias  se le retribuía con los 20.800 pesos esti
pulados en la tran sacc ió n , y que el fallo contradecía  la 
verdad legal que se apoyaba en la ejecutoria  constante 
de dos p le i tos :

2.° Las doctr inas legales, de las que se deduce que 
las transacciones deben llevarse á puro  y debido efecto, 
pero en cuanto  no envuelvan errores sustanciales,  cuyo 
resultado ponga de manifiesto que una de las partes fué 
ún icam ente  la que saliera aprovechada y gananciosa, 
m iéntras  que las demás resultaron solamente perjudica
das;  y como quiera que nada remitía el Conde D. S a n 
tiago que fuera suyo real y efectivamente, él solo seria 
el aprovechado en la transacción; y la doctr ina legal 
bien entendida no podia admitir  una injusticia  tan clara 
como per jud icia l:

3.° L a  ley 19, tít. 22, Part ida 3.a :
4.° El principio jurídico de que el dolo vicia las t r an 

sacciones :
5.a El principio de derecho Cum principális causa 

non consistit nec ea quidem quoe sequuntur locum ha-  
bent, confirmado por la sentencia de V. A. en el r e cu r 
so de nulidad de 30 de Julio de 1851:

6.° La doctrina inconcusa de que la sentencia ejecu
toria es un documento  que produce la p rueba probada 
y consti tuye la verdad lega l :

V isto, siendo Ponente  el Ministro D. José María 
Haro  :

Considerando, en cuanto  al primero, segundo, tercero 
y sexto motivo de casación , que lo dispuesto en las le
yes y doctr ina que en ellos se citan no tiene aplicación 
al caso de au tos :  p rim ero ,  porque si bien son las mis
m as las personas que litigan en este pleito y li tigaron 
en aquellos, son distintas las acciones y cosas, como que 
allí se lit igaba sobre la exis tencia de la vinculación y su 
agregación, y en este sobre validez ó nulidad de la t r a n 
sacción: segundo, porque la Sala sentenciadora no ha 
desconocido la fuerza que dan las leyes á las ejecutorias, 
ántes la reconoce, fundando su fallo en que la t ran sac 
ción se verificó por otras causas independientes de la 
existencia de Ja vinculación y su agregación; y tercero, 
porque la ley 2.a, tít. 10, libro 11 de la Novísima Reco
pilación está derogada por la de Enjuiciamiento civil, 
según con repetición lo ha  declarado este Tribunal S u 
premo :

Considerando, en cuanto al cuarto  motivo, que si el 
dolo, cuando tiene lugar  en los té rminos taxativos que 
l a  ley previene, anula  ia transacción, como cuestión de 
hecho ha de estarse á la apreciación que de las pruebas 
haga la Sala sentenciadora si contra ella no se cita 
(como sucede en este caso) ley ni doctrina infringida, y 
por consiguiente no ha  existido dolo en ia que es objeto 
de este pleito:

Y considerando, en cuanto al quinto, que no habien
do sido la única ni la principal causa de la transacción 
la exis tencia de la vinculación y su agregación, no t ie 
ne aplicación al caso de autos el principio que en él se 
cita;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por Don 
Ignacio Bernabeu, representante de los herederos del 
p rimer Conde de Casa-Ponce, á quien en tal concepto 
condenamos en las costas y á la pérdida del depósito, 
que se distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se inserta rá  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos,  
mandam os y firmamos.=M auric io  G arc ía .= José  María 
C á c e re s .=  L aureano de A rr ie ta .=V aier . t in  Garralda. — 
Francisco María de Casti l la .=José María H a r o .= F e r -  
nando  Perez de Rozas.

Pub licac ión .=L eida  y publicada fué la anterior  s en 
tencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Ju s t ic ia , estándose celebran
do audiencia púülica en su Sala primera el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

xMadrid 8 de Noviembre de 1869. == Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION G E N E R A L  DE O BRA S PU B L IC A S ,

AGR IC U L TU R A  , IN D US TR IA Y COMERCIO.
Relación de los privilegios de in d u stria  caducados por no 

acreditar la ejecución del objeto privilegiado  , corres
pondientes al año de 1868.

D. Francisco Prieto y González, vecino de Sevilla: 
invención. Cédula do 7 do Julio do 1865. Procedimiento

para ex trae r  el aceite del bonijo de una  manera fácil y 
económica sin valerse del sulfato de carbono.

D. José Fabre  , vecino de M anresa :  invención. Cé
dula de 18 de Enero  de 1867. Aparato sis tema de peines 
para el tejido á, la mano de telas en los te lares mecá
nicos.

D. José Guyot D 'A rlincourt,  vecino de P a r í s :  inven
ción. Cédula de 1.° de Febrero  de 1867. Aparato te legrá
fico impresor.

D. Felipe Devilliand y o tro , vecinos de Par ís :  in v en 
ción. Cédula de 1.° de Febrero de 1867. Sistema de p u er
tas para landos.

D. Jáimo Gassó y A lvareda, vecino de Sarrea l :  in 
vención. Cédula de 9 de Febrero  de 1867. Aparato para 
sem brar á grupos tr igo ,  cebada y legumbres.

 ̂ Sres. Zuazubiscar, Isla y compañía, vecinos de Ma
drid : introducción. Cédula de.9 de Febrero de 1867. S is
tema de arma de fuego cargada por la recámara.

R. S. Wilson y Cardeñosa, vecinos de B irmingham : 
in troducción. Cédula de 9 de Febrero de 4867. Mecanis
mo para cargar armas de fuego portátiles por la recámara.

,D. Joaquín Quiles, vecina de Má¡aga: invención. Cé
du la  de 9 de Febrero  de 4867. Procedimiento para la fa
bricación de carbón artificial.

D. Pablo Roig  y o tro ,  vecinos de Barcelona: inven
ción. Cédula de 23 de Febrero  de 4867 Sistema de cor
t inas para balcones y ven tanas ,  y alfombras para habi
taciones hechas con tiras de m adera  y tiras tejidas de 
alambre &c.

D. Antonio A. Chassepot, vecino de París: invención. 
Cédula de 23 de Febrero  de 4867. Nuevo sis tema de fu 
sil de aguja  llamado de Chassepot.

D. E nrique Oliver, vecino de B o s to n : invención. Cé
dula de 23 de Febrero de 4867. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en la fabricación do arm as de fuego 
que se cargan por la culata.

D. Timoteo W hitby ,  vecino de L o ndres :  invención. 
Cédula de 23 de Febrero  de 1867. Sistema de perfeccio
namientos in troducidos en la construcción de buques 
de guerra y demás construcciones á prueba de balas y 
demás proyectiles.

D. Juan  A m an n ,  vecino de Bilbao: invención. Cé
dula de 23 de Febrero de 4867. Aparato  e lectro-m agné
tico aplicable á los pianos, órganos y demás instrumentos 
de teclado, con el cual se puede ejecutar sin ser músico, 
en dichos in s t rum en tos ,  toda clase de música.

D. Antonio A bad ,  vecino de Alcoy: invención. Cé
dula de 28 de Febrero  de 4867. Bayetas , sayales de h i 
la tura  ó estambre para la fabricación del papel.

D Juan  Vila y Jove,  vecino de Barcelona: inven
ción. Cédula de 28 de Febrero de 1867. Nuevo sis tema 
de motor.

D. Tomás María Tell y otro, vecinos de Nueva-York: 
invención. Cédula de 16 de Marzo de 1867. Nuevo siste
ma ó método de perfeccionamientos para producir los 
sulfatos de plomo y su reducción á albayalde por medio 
de ácidos.

Mr. W a lte r  K uaggs,  vecino de L ondres :  invención. 
Cédula de 23 de Marzo de 4867. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en ¡a fabricación del azúcar y ron, 
y en los aparatos empleados con este objeto.

D. Miguel Hodge Simpdon, vecino de Boston : in ven 
ción. Cédula de 23 de Marzo de 1867. Sistema de a p a 
ratos preventivos contra el mareo.

Mr. Loftus P e rk in s ,  vecino de L ondres :  invención. 
Cédula de 23 de Marzo de 1867. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en los aparatos para calentar y 
refrescar el aire atmosférico y otros flúidos, así como 
para  calentar los hornos y edificios.

D. Julio B r o n u e r , vecino de F rancfor t :  invención. 
Cédula de 4 de Abril de 1867. Nuevo sistema de m eche
ros de gas.

D. Rafael T am arit  de Plaza y o tro , vecinos de Ma
drid: invención. Cédula de 4 de Abril de 1867 Sistema 
de caminos de h ierro  para  hacer describir á los trenes 
curvas de pequeño rádio y subir  pendientes , disminu
yendo las causas que ocasionan los descarrilamientos.

D. Aríst ides Castuera , vecino de P a r í s :  invención. 
Cédula de 4 de Abril de 4867. Aparato para efectuar 
mecánicamente los cambios de v iasen  los ferro-carriles.

D. Juan Bailey y Davies, vecino de Madrid: inv en 
ción. Cédula de 4 de Abril de 4867. Procedimiento para 
extraer  el hierro de la arena conocida por polvos de sal
vadera ,  ó sea el mineral ferrinoso, titánico &c.

D. Miguel Iglesias, vecino de Barcelona: invención. 
Cédula de 4 de Abril de 1867 Máquina destinada á tr i 
tu ra r  la almendra, coco y otros ingredientes para  la ela
boración del tu rrón  , mazapan &c., movidas por fuerza 
de vapor, á mano ó de caballos.

D. José Gren Cooke , vecino de L o n d r e s : invención. 
Cédula de 4 de Abril de 1867. Aparato perfeccionado 
para  engrasa rlos  ejes.

D. Antonio  Nuñez de Castro, vecino de Madrid : i n 
vención. Cédula de 46 de Mayo de 1867. Fusil aguja  es
pañol con notables ventajas sobre el prusiano.

D. José Carvajal y Pizarro , vecino de M ad r id : in 
vención. Cédula de 16 de Mayo de 4867. Nueva a rm a  
de fuego portátil que se carga por la culata.

D. Alfredo Ivrupp, vecino de Essen: invención. Cé
dula  de 16 de Mayo de 4867. Aparato de cierre ó sistema 
obturador aplicable á los cañones.

D. Marciai Pidaul y otro, vecinos de París: invención. 
Cédula de 46 de Mayo de 4867. Nuevo sistema de arm as  
de fuego que se cargan por la culata.

D. José García S a n to n ja , vecino de Alcoy: in v en 
ción. Cédula de 16 de Mayo de 4867. Aparato para el 
peso de las monedas de oro.

D. Juan Bautista Vasseur, vecino de París,  y D. B e n 
jamín Brochier, vecino de Murcia: invención. Cédula de 
22 de Mayo de 4867. Procedimiento para desegregar ó 
sea desincrustar  las p lantas  ó materias filamentosas con 
el auxilio de un wagón con compartimientos para ei 
aislamiento parcial de estas en los baño3 desincrus
tados.

D. Rafael P a s c u a l , vecino de Olot: cédula de 22 de 
Mayo de 1867. Sistema de compuertas de movimiento 
rectilíneo horizontal,  abriendo y cerrando los orificios 
del distribuidor á segmento de círculo de su nuevo m o 
tor hidráulico.

D. Francisco L. R o m ,  vecino de Tolon: invención. 
Cédula de 22 de Mayo de 1867. Nuevo método para la 
aplicación de p lanchas de cobre sobre las carenas de los 
buques.

D. Márcos A. Mennous, vecino de Pa r í s :  invención. 
Cédula de 22 de Mayo de 4867. Sistema perfeccionado 
para la construcción de martil los mecánicos.

D. Arturo  Guy Marvan, vecino de Sout Bergen: in 
vención. Cédula de 22 de Mayo de 4867. Sistema de 
perfeccionamientos introducidos en los medios para eje
cu tar  los t rabados  fotográficos aplicados al grabado , la 
litografía ó las planchas ó clichés con que se im pr im en  
los dibujos ú otros obj tos trasportados.

D. Juan L. Verguiais y otro, vecino de París: inven
ción. Cédula de 45 de Junio  de 4867. Aparato para  pro
fundizar y limpiar los puer tos ,  canales &c.

D. Santiago F a v e reau x ,  vecino de Zaragoza: inven
ción. Cédula de 45 de Junio de 1867. Procedimiento  
económico del alum brado por gas.

1). Alfredo y E duardo T h i r i e s , vecinos de Par ís :  in
vención. Cédula de 45 de Junio  de 1867. Máquina para 
encerar los hilos y cabos.

D. Juan  G audin ,  vecino de París :  invención. Cédula 
de 45 de Junio de 1867. Sistema para trasegar los líqui
dos por medio de la compresión.

D. Francisco César Busson, vecino de N au tia t :  i n -  
venci m. Cédula de 16 de Julio de 1867. Boya de nueva 
disposición titulada Boya Im perial ó de a rm ar io ,  que 
tiene por objeto sa lvarlos  valores &c. en caso de n a u 
fragio.

D. Gustavo Rey, vecino de París :  invención. Cédula 
de 16 de Julio de 1867. Aparato para sur t ir  de cuerda á 
los relojes por un nuevo procedimiento.

D. Antonio Cosgaya, vecino de Torrelavega: in v e n 
ción. Cédula de 16 de Julio de 1867. Sistema de reloj 
eléctrico.Doña Amalia Fousse t ,  vecina de Par ís :  invención. 
Cédula de 20 de Julio de 1867. Procedimiento para per
feccionar la fabricación de los cueros y otras seme
jantes.

D. Agustin  Moreno, vecino de L opera :  invención. 
Cédula de 20 de Julio de 1867. Procedimiento  para h a 
cer de m ayor  duración y consis tencia que en su na tu ra l  
estado las bolas de billar.

D. Isaac Gregg, vecino de Filadelfia: invención. Cé
dula de 20 de Juiio de 1867. Sistema de perfecciona
mientos in troducidos en las máquinas para hacer  ladrL 
líos ó baldosan



D Miguel Lienan , vecino de N ew -Y orek :  introduc
ción 'Cédula de «0 de Julio de 1867. S.atema de perfeccionamientos introducidos en la purificación o depura
ción de toda clase de líquidos, materias espirituosas y
aceites^doifo Mocquard , 'vecino de Marsella: invención. 
Céduia de 16 de Setiembre de 1867. Aparato mechero
de gas económico.D Cárlos (L. A.) de Bergne, vecino de Londres : in
vención. Cédula de 16 de Setiembre de 1867. Sisteme* 
para nivelar los rails de los ferro-carriles.D. Gustavo Thevenet, vecino de Mont sur Marchien- 
ne: invención. Cédula de 16 de Setiembre de 1867. Apa- 
rato-csja de distribución del vapor ó tiroir á presión de
terminada.Mr. Nelson Clements , vecino de Bro K !ms: inven
ción. Cédula de 16 de Setiembre de 1867. Máquina para 
la fabricación de clavos. # #D. Cárlos Erbas, vecino de Milán: invención. Cédula 
de 16 de Setiembre de 1867. Procedimiento para depilar 
y curtir  los cuer« s. .D. Francisco Marina de Ailaga, vecino de Marsella, 
invención Cédula de 21 de Setiembre de 1867. Sistema 
de concentrar la plata en el plomo por medio del zinc.D Tomás Casaña y otro, vecinos de Valencia: in 
vención. Cédula de 7 de Octubre de 1867. Sistema de 
pasta para papel extraído de la paja de ai roz en sustitu
ción de la de trapo.D. Orencio Castellano, vecino de Zaragoza: introduc
ción. Cédula de 16 de Octubre de 1867. Pro edimiento 
para la fabricación del papel de paja para empaquetar.

D. M a r c i a l  Melian, vecino de Las Palmas: invención. 
Cédula de 21 de Octubre de 1867. Nuevo gasómetro para 
el a l u m b r a d o  publico y particular.D. Candido Angulo, vecino de Vitoria: invención. 
Cédula de 21 de Octubre de 1867. Máquina para colgar 
y desco'gar reses muertas en los mataderos.

D. Juiian Rodríguez’, vecino de Madrid: invención. 
Cédula de 28 de Octubre de 1867. Nuevo procedimiento 
para quitar toda clase de manchas, así en lana como en 
seda.D. José Valls, vecino de Madrid: invención. Cédula 
de 28 de Octubre de 1867. Nuevo carruaje de forma es
piral para fijar anuncios de todas clases, ó sea avisador 
ambulante.D. Juan  Labourdenne, vecino de Madrid: invención. 
Céduia de 4 de Noviembre de 1867. Anillo enhebra-  
agujas.Mr. Perroy, vecino de Par ís :  invención. Cédula de 4 
de Noviembre de 1867. Aparato destinado á la oreacion 
del agua dulce que proviene de la destilación del agua 
del mar.D. Víctor Langlois, vecino de Chebnrgo: invención. 
Cédula de 18 de Noviembre de 1867. Sistema de tubos 
rrovibles para varios usos y colocación de los mismos.

D. Julio P e a n ,  vecino de Sillé: invención. Cédula 
de 18 de Noviembre de 1867. Sistema para utilizar las 
fuerzas perdidas en los descensos ó en el enrayado de 
los vehículos en general.Sociedad Ugarte y Etchecoin, vecinos de Madrid: in
vención. Cédula de 18 de Noviembre de 1867. Oatre- 
colchon.

D. Pedro de Tapia y otro, vecinos de Madrid: inven
ción. Cédula de 16 de Diciembre de 1867. Procedimiento 
para el beneficio de los minerales de cobres y aguas co
brizas de Riotinto.D. Ibo Esparza, vecino de Madrid: invención. Cédu
la de 23 de Diciembre de 1867. Máquina para picar ta
baco á la española.D José Delfín Saint Luperg y otro,  vecinos de To- 
losa: invención. Cédula de 23 de Diciembre de 1867. 
Procedimiento de una materia inflamable con aplicación 
al papel de fumar.

D. Miguel Fernandez, vecino de Huercal: invención. 
Cédula óe 23 de Diciembre de 1867. Aparato aurífero 
para extraer los gases mefíticos de las minas.

D. Manuel Balmisa, vecino de M adrid : invención. 
Cédula de 9 de Febrero de 1867. Máquina para elevar grandes cantidades de agua.

Madrid 13 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral interino, Manuel Abeleira.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta el aprovechamiento de pastos del cuartel 
de Torre lapa rada , en el Sitio del Pardo , por precio 
de 2.700 escudos, durante la próxima invernada. La su
basta se celebrará simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Administración del Sitio el dia 30 del ac
tual,  á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifieste en  ám - 
bos puntos.

Madrid 20 de Noviembre de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —1
P or  acuerdo de esta Dirección general se saca á lici

tación pública el arrendamiento de la posesión titulada 
la Quinta, en el Pardo ;  cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en este centro directivo y en aquella Admi
nistración el dia 30 del actual,  á la una y meaia de su 
tarde,

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 20 de Noviembre de 1869.—El Director gene
ra l ,  Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de 
esperma inglesa ,  blanca y de colores existentes en P a 
lacio, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general para los que de
seen interesarse en la licitación.

El aeto tendrá lugar el dia 22 del corriente y s iguien
tes en esta oficina, á las once de la m a ñ a n a , verificándose la subasta por lotes de seis libras.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —1
DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

La Exorna. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta por segunda vez el suministro de todo el 
pan que necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta capital, cuyo consumo en un año 
se calcula en 666 000 kilogramos, bajo el pliego de con
diciones que en este dia se publica á continuación; veri
ficándose el remate con arreglo al modelo que en seguida 
del expresado pliego se halla formulado, ai cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 8.628 escudos, equivalente al 1U por 100 del importe 
de los referidos 666.000 kilogramos de pan, bajo el tipo 
de 130 milésimas de escudo kilogramo; debiendo lener 
lugar  la subastaá las dos déla tarde del dia que cumplan 
los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si 
fuese este festivo se verificará A  siguiente en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita calle del Secra- 
m en to ,  núm. 1, presidida por el Excmo. Sr. Gob^rruidor 
civil ó persona en quien se d.gne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Madrid 19 de Noviembre de 1869.=E1 Secretario in 
terino, C. Pozzi.
Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputación 

provincial de Madrid saca á pública subasta por segun
da vez el sum inistro de todo el pan que necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficencia de esta 
ca p ita l, cuyo consumo en un  año se calcula en 656 000 kilogramos.
1.a El proveedor ha  de sum inis trar  todo el pan que 

necesiten los establecimientos referidos duran te un año, 
á  contar dos dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta igual fecha del año inm ediato de 1870.

2.a El pan ha de ser de trigo candeal,  sin mezcla de 
n ing una  especie y de la mejor elaboración y calidad , é 
igual al superior que se expenda al público. Estará  r e 
cocido para que la miga contenga poca agua, y su peso 
será el marcado en los reglamentos ú ordenanzas m u -  nicipalas.

Si careciese de los expresados requisitos respecto á 
su calidad y elaboración en concepto de los peritos, que 
serán los Farmacéuticos de la Beneficencia provincial, se procederá á comprar otro por cuenta del contratista, 
caso de que este no lo presente á la hora que aquellos le comuniquen.

En el caso de hallarse falto de peso, además de la 
multa á que se haya hecho acreedor, ha rá  el abono del cuádruple de la falta.

3.* El precio de cada kilogramo de pan que suminis
tre  será el que quede fijado en e) rem ate,  y su importe 
se satisfará en los establecimientos respectivos por m en 
sualidades vencidas, no admitiéndose proposición que exceda de 430 milésimas de escudo cada uno de aquellos.

4. P ara  la celebración de las subastas y tomar parte en ellas los licitadores se observarán las reglas que pres
cribe el art. 26 del regle mentó para 'a ejecución de la 
ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, á saber :

Primera. Los pliegos en que se hagan las proposi
ciones se en tregarán  al Sr. Presidente cerrados, con

sujeción al modelo adjunto, á la vista del público y á la 
hora  fijada con antelación.Segunda. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 8.528 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del servipio, como

nza provisional para responder del resultada del 
remateTercera. El Presidente irá num erando los pliegos 
por el orden que. se le presenten, de.s.pue* de exigir que 
el portador de cada u n a  rubrique la cubierta.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos, no podrán 
retirarse*con ningún  pretexto ni motivo.^

Quinta. A la hora señalada procederá el Sr. Presi
dente á abrir los pliegos por el misino orden con que 
hayan sido entregados, y l e e r á  las proposiciones en alta 
v pz ; y el que desempeñe las funciones de Secretario de 
la Jun ta  de subasta publicara, para satisfacción de los 
concurrenies,  el rebultado del arta.

Sexta. La adjudicación provisional del remate re 
caerá, sin perjuicio de la aprobación de quien corres
ponda, sobre la proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado. 
En el caso que resultan dos ó más proposiciones ig u a 
les, siendo la mas ventajosa, se abrira licitación v< rbal 
entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine.

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, se con
servara el depó ito consignado por el mejor postor hasta 
que recaiga ta aprobación superior, y se devolverá en el 
amo á los licitadores sus respectivos documentos de de
pósito.5.a Luego aue recaiga en el remate la aprobación 
definitiva per quien corresponda, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad 
del 20 por 100 á que asciende el importe del servicio, 
segnn el consumo calculado , con sujeción al tipo de su 
postura calculado.6.a El depósito ó fianza á que se* refiere la anterior 
condición, así como el de carácter provisional de que 
hace mérito la regla 2.a déla  condición 4.a, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumplimientodel plie
go de condiciones, con arreglo á la ley y reglamento 
de presupuestos y contabilidad provincial ántes citada.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten 
menores de edad no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legalmente.

8.a El contrato ha  de ser á nesgo y ventura, no que
dando con derecho el contratista á reclamar aum ento  
de precio ni de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades, ó de cualquiera otra 
razón ó naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el contrato por 
ámbas partes; contrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación alguna por más 
via que la contenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabilidad si faltara al 
cumplimiento de lo que se establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, 
con arreglo á lo prescrito en la mencionada ley.

9.a Dentro de los primeros ocho dias de haber recaí
do la definitiva aprobación del contrato deberá verificar 
el contratista  el otorgamiento de la correspondiente es
critura.10 Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe l lenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración s e r á n :
d.° Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates.

2.° Que satisfaga también el mismo los perjuic:os 
que hubiere recibido la provincia por la demora del 
servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda in 
currir  el rematante  se le retendrá siempre la suma de
positada provisionalmente para tomar parte en la su 
basta, y se le podrán em bargar además bienes suficien
tes con objeto de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo administrativamente y por la via de 
apremio.

11. P ara  la justificación y aprecio de los perjuicios 
de que debe responder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso se instruirá el oportuno expe
diente gubernativo, oyendo las observaciones del in te
resado y de la Diputación provincial, ó de la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado en 
su caso.12. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contratista se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las su m asen  metálico é en efectos de la Deu
da pública que hubiere consignado para afianzar el cu m 
plimiento de sus obligaciones, con arreglo al art. 25.

2.° De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados 
en afianzamiento, ó especialmente hipotecados por los 
mismos contratistas ó sus fiadores.

3.° De los demás bienes que á unos y á otros per
tenezcan.

13. La subasta tendrá lugar  á los 30 dias, contados 
desde el en que salga anunciada la subasta en la G a c e t a ; 
advirtiendo que S’ recayese en dia festivo, será al si
guiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, sita calle del Sacramento, n ú 
mero 1, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona en quien se digne delegar.

14. Los gastos de remate, escritura, papel y demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 19 de Noviembre de 1869. =  El Secretario 
interino, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle de . . . . ,  n ú m  ,

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en 
los diarios oficiales sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid el suministro 
de todo ei pan que necesiten los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consumo 
en un año se calcula en 656.000 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio d e .........

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.

La Comisión de Beneficencia, autorizada por el E x
celentísimo Ayuntam iento para contratar por adminis
tración el suministro de pan para los acogidos en el pri
mer Asilo de San Bernardino y las seis Casas de Socor
ro de esta capital, y el de garbanzos y chocolate para 
estas, convoca á las personas que quieran interesarse en 
las citadas contratas á fin de que concurran con dicho 
objeto á las Casas Consistoriales el dia 24 del corriente, 
á los doce, donde se enterarán de las condiciones de los 
expresados suministros y podrán hacer sus proposicio
nes, las cuales se admitirán también por escrito hasta 
dicho dia.

Madrid 20 de Noviembre de 1869.=E1 Secretario, 
José Dicenta. —2

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Ma d r i d .

Debiendo reunirse la Jun ta  administrativa que pre
viene el real decreto de 20 de Junio de 1852 para faliar 
lo que proceda en las detenciones de sal que sin guias 
se conducían á esta capital en los meses de Octubre y 
Noviembre de 1868; y siendo necesario que concurran 
á ellas los interesados acompañados respectivamente de 
un comerciante matriculado como tal en esta provincia, 
he acordado que dicha jun ta  tenga lugar el dia 26 del 
corriente mes , á la una de su tarde; y e n  su conse
cuencia se cita por este edicto á los señores que á con
tinuación se expresan para que con su acompañante 
comparezcan ante la misma a exponer lo que á su de
recho crean convenirles; en la inteligencia de que de no 
hacerlo así se fallará en rebeldía, parándoles el perju i
cio que haya lugar.Madrid 19 de Noviembre de 1869.=Manuel Cebollino 
y Aguilar. Estación Número

de que d e l  c o n s i g n a t a r i o .proceden. talón.
1.560 kilóg. Sax   5 497 Doña Rosa Cenzano.

108sacos. S ev i l la . . .  12.275 Se ignora.
70 » » 12.275 Idem.
70 » Se ignora. » Llegó sin hoja.
97 » Villena...  1.933 Hernández.

108 » Sev il la . . .  12 275 J. Gómez.75 » S ax   5.516 Tomás Mateos.
20 » Monúvar. 2.270 Manuela Galvis.
15 » Novelda . . 5.174 P ara  Torrejon.

7 » Monóvur. 2.251 Olivar.
90 » Sax  5.509 Joaquín Sanz.

364 kilóg. Alicante.. » Navarro.
3.110 * S ev i l la . . .  » J. Gómez.

900 » Villena...  » Hernández. —1

ACADEMIA ESPAÑOLA.
Programa del concurso literario para el año de 1871.

Terminado el examen de las obras presentadas al 
de 1869, la Academia ha acordado, respecto del segun
do tem a, lo s iguiente: «No habiendo llenado las Me- 
»morías sobre Apellidos Castellanos presentadas al con
c u r s o  del presente año todas las condiciones de e ru 
d ic ió n  y crítica que requieren trabajos de esta n a tu ra -  
))leza, la Academia proroga el plazo hasta 31 de Diciena- 
»bre de 1870 á fin de que ,  tanto los opositores que y$ 
«han escrito sobre dicho asunto como otros nueyp#, 
«puedan optar al premio ofrecido.»

A los dos asuntos señalados para el certamen que..sé 
anuncia se agrega d  prorogado en virtud del preinserto 
acuerdo. Serán pues, por consiguiente, tres los temas 
del concurso, á saber:

Primero. — «Ensayo histórico, etimológico, filológico 
«sobre lu.- a peí I idos castellanos desde el siglo X hasta 
«nuestra edad.»

E autor de la Memoria que se considere digna de 
premio recibirá una medalla de oro de peso de dos on
zas con la empresa de la Academia, seiscientos escudos 
y quinientos ejemplares de la obra premiada, que se im
primirá á costa de la Academia.

Si ad* más de la Memoria premiada hubiese otra 
digna también de premio por acercarse en mérito á la 
primera, se concederá á su autor  un accésit que con
sistirá en trescientos escudos, sin la medalla, y qui
nientos ejemplares de la edición costeada igualmente 
por la Academia.

Segundo.— «Catálogo razonado de voces ibéricas y 
«latinas usadas enrre los muzárabes y que consten en 
«documentos fehacientes, precedido de un estudio sobre 
«el dialecto hispano-muzárabe.» No se fija término para 
la presentación de trabajos sobre esta parte del certá-  
m e n , y en habiéndolos que reúnan  la exacti tud ,  r ique
za de datos y esmero apetecibles, se ha rá  la adjudica
ción dei premio y se proclamará el nombre del autor  
laureado en la subsiguiente ju n ta  pública anual.

Tercero.—«Un esmerado estudio biográfico de cual- 
«quiera de nuestros más esclarecidos escritores de los 
«siglos XVI y X V II , donde , con la novedad , autenti- 
«cidad y abundancia de las noticias, compitan la gala y 
«la pureza del estilo.» El término para recibir obras 
relativas á este segundo tema será el dia 31 de Diciem
bre de 1870; pero si hasta entonces no se presentase 
n in g u na ,  ó las presentadas careciesen de las condicio
nes del program a, la Academia prorogará por un año 
más el referido plazo.

El premio será para cada uno de los asuntos segun
do y tercero la expresada medalla de oro, mil escudos y 
quinientos ejemplares de la obra respectiva , habiendo 
de constar de mil las ediciones que de una y otra hará  
la Corporación á sus expensas.

Si antes del dia en que pronuncie su fallo la Acade
mia quiere alguno de los opositores retirar su m a nus
crito ,  se le devolverá, presentando el recibo y acredi
tando á satisfacción del Secretario de la Academia Es
pañola que es afectivamente autor de la obra reclamada. 
Para  qué con cualquiera de los concurrentes al ce r tá -  
men pueda cumplirse esta formalidad, los que se hallen 
ausentes de Madrid designarán , sin nombrarse ellos, la 
persona á quien se ha de entregar ó remitir  el recibo 
indicado.

P ara  adjudicar los premios mencionados no se aten
derá al mérito relativo de las obras que opten á ellos; 
le han de tener suficiente por sí las que hubieren de ser 
premiadas.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel fir
mado ni que indique el autor,  sino que cada obra lle
vará al principio un lema ó texto, y adjunto á ella se 
entregara un pliego cerrado y sellado , en cuyo sobre 
se repetirá el lema, y además el primer renglón del m a
nuscrito, por si ocurriere que en dos ó más de las obras 
presentadas fuese idéntico dicho lema: en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nombre y apellido 
del au tor,  su residencia y el modo ó conducto pa ra  d irigirle aviso en el caso de ser premiado.

Designado un escrito como digno de premio ó de 
accésit, se abrirá ,  para saber quién es el autor, el plie
go en cuyo sobre estén el lema y el principio de aquella 
obra. Las que no resulten premiadas pasarán al Arch i
vo de la Corporación, y los pliegos respectivos se quemarán cerrados.

El artículo XIII del reglamento de la Academia dice de este m o d o :
«Respecto de las obras que obtengan premios en los 

«concursos, la Academia se reserva el derecho de p u -  
»bliear en coleceion las que tenga por conveniente.»

Con an eg lo  á este articulo, la Academia podrá reim
primir en colección las Memorias que fueren premiadas. 
No podrá hacerlo separadamente , porque deja el de re cho de propiedad á los autores premiados.

Los individuos de número de la Academia no pue
den escribir para n inguno de estos certámenes.

Madrid 21 de Noviembre de 1869.=E1 Secretario perpétuo, Manuel Bretón de los Herreros. —3
7EO::lON Y G A BIN ET E  C E N T R A L  DE CORREOS, 
Cartas d e ten ida s  p o r  fa lta  de fra nq u eo  en  20 de No- 

viembre.

Número. NOMBRES. destinos.

419 Alberto Castaño   Montevideo.
420 Antonio San tos............................Valladolid.421 A. O rd u ñ a ...................................... Peñón.
422 Braulio T ie rn e ............................. Córdoba.
423 Cárlos Mestre................................Valencia.
424 Casto Sarita María...................... Valladolid.425 Ernesto R u iz ................................. Cádiz.
426 Fermín L ó p ez . . .    .................Valencia.
427 Gregorio Rico.................. '......... Vitoria.
428 Joaquín B lan c o .   ................ Valladolid.
429 José Hidalgo..................................Morata.
480 José García.......................  Valencia.
431 José Guijarro.................................Badajoz.
432 Pascual Perier...............................Hellin.
433 Sres. Remedios........................... ! Montevideo.
434 Teresa Ballesteros  . . . .  Zaragoza.435 Vicenta A lg av a .  ....................... !Cuenca.
Madrid 21 de Noviembre de 1869. =  E1 Inspecto rJ e f ‘ , Juan 4orau lla .

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 21 de 

Noviembre de 1869 , autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

N úm ero N u evos T ota l
R eales v e lló n , de im pe- imponen* de im po

sic io n e s . te s . n e n te s .

Plazuela de las Des
calzas  85.045 139 41 180

Idem de San Millan,
número 11  3.960 18 2 $0

Corredera de San P a 
blo, núm. 2 2   2.686 20 » 20

T o t a l e s   91.691 177 43 220
R E I N T E G R O S .

j Núm ero Idem  T o ta l
J R eales v e lló n , de pagos nú m ero
I por saldo á cu en ta , de p agos.

Plazuela de las Des
calzas......................  40.171‘32 19 20 39

Los Directores Consejeros, José Abascal.-=Augusto 
U lloa .=José  Mengíbar.=José Pulido y Espinosa.=M ar- 
quésde  la Vega de Arm ijo .=M arqués de P e ra le s .= R a -  
mon María Calatrava.

N o t a . La garantía  de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, asi como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas,  consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p la ta ,  oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l  gobier
no y administración de este establecimiento esiá á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas que firman las operaciones.) =  El Director, José Pulido 
y Espinosa.

ESCUELA GENER AL DE AGRICULTURA.
Por acuerdo del limo. Sr. Director general de Obras 

públicas, Agricultura, Industria y Comercio, se venden 
en pública subasta un toro suizo, dos toros holandeses, 
una vaca inglesa y una yegua española, pertenecientes á 
la Escuela general de Agricultura.

El remate tendrá lugar el dia 26 del corriente, á las 
doce de su mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, 
sito en la Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto el pliego de condicio
nes y precio de tasación del ganado.

La Florida 20 de Noviembre de 1869.«=Ei Jefe local, 
Pedro Juiian Muñoz y Rubio. —2

g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  m u r c i a .
Sección de Fomento. — Carreteras.

En virtud á lo mandado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, este Gobierno civil ha  señalado el dia 20 del 
mes de Diciembre próximo, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación y reparación de las ca r 
reteras de esta provincia duran te  el actual año econó
mico. , . . ,La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por ía instrucción de l 8 d e  Marzode 1852en esta capital 
ante mi aufr>ríclad; hallándose de manifiesto en la oec-  piori do Fomepio d e  e s t e  Gobierno, para conocimiento 
del publico, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de regir
en Ls contratas.Los trozos á que han de referirse estas contra tas ,  las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una  son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.No se admitirá n inguna proposición que se refiera a 
más de un irozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. Las proposiciones se presen'ai án en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga ran 
tía para tomar p an e  en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo A que se refiere la proposición. 
Su entrega será en la Caja sucursal de Depósitos de la 
provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
mudo prevenido en dicha instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 escudos, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 escudos.

Murcia 20 de Noviembre de 1869 .= E l Gobernador, 
J uan  J. Norato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e   con
fecha d e  de 1869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación 
ó reparación) de la parte de carretera de . . . .  á . . . . ,
comprendida en esta provincia y en su trozo n ú m  ,
que empieza e n   y concluye en . . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para  el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt ien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Albacete á Cartagena.—Trozo 1.°—Ki
lómetros 88 á 128 inclusive.—Presupuesto de acopios, 
2.712 escudos 684 milésimas.

Idem id.—Trozo2.°—Kilóm etrosl29á  151 inclusive.— 
Presupuesto de acopios, 3.346 escudos 389 milésimas.

Idem id.—Trozo 3.°—Kilómetros 152á 191 inclusive.— 
Presupuesto  de acopios, 3.938 escudos 796 milésimas.

Carretera de Murcia á Granada.—Trozo único.— Des
de Murcia á Lorca.— Presupuesto de acopios, 5 785 es
cudos 374 milésimas.

Carretera de Alto de las Atalayas á Murcia.—Trozo 
único.—Desde el límite de la provincia y Murcia.—P r e 
supuesto de acopios, 3.875 escudos 566 milésimas.

Carretera de Caravaca á Aguilas por t o r e a .—1Tro
zo 1.° — Kilómetros 1 al 12 inclusive.—Presupuesto de 
acopíete, 3.960 escudos 830 milésimas.

Idem id.—Trozo 2.°—Kilómetros 13 al 24 inclusive.— 
Presupuesto de acopios, 3.499 escudos 450 milésimas.

Idem id.—Trozo 3.°—Kilómetros 2 5 al3o inclusive.— 
Presupuesto de acopios, 4.048 escudos 966 milésimas.

Carretera de la estación del ferro-carril á los baños 
de Archena. - Trozo único.— Desde la estación del ferro
carril á los baños de A rchena y ramal á la venta  de 
Ju ana .—Presupuesto  de acopios, 501 escudos 975 milésimas.

Carretera de Murcia á Puebla  de Don Fadrique.— 
Trozo único.— Desde Alcantarilla á Bullas.—Presupues
to de acopios, 4.001 escudos 34 milésimas.

Carretera del puerto de la Losilla al confin de la pro
vincia por Jum óla  y Yecla.—Trozo 1.°—Kilómetros 1 al 34 inclusive. — Presupuesto de acopios, 4.677 escudos Koo milésimas.

Idem id.—Trozo 2.°—Kilómetros 35 al 44 inclusive.— Presupuesto de acopios, 2.801 escudos 630 milésimas.. Idem id.—Trozo 3.°—Kilómetros 45 al final de la car
retera.—Presupuesto de acopios. 2.830 escudos 983 m i
lésimas. M—748

AL CALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGARROB O .
D. Sebastian Ramos Ruiz, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirante 

á una  de las dos plazas de Medicina y Cirugía de esta 
villa, cuyo primer anuncio se halla en el Boletín 'o ficial 
de esta provincia del dia 5 de Setiembre último y en la 
G a c e t a  del 9 del mismo, por acuerdo de este A y u n ta 
miento, y en cumplimiento á lo que dispone el a r t í c u 
lo 30 del reglamento de partidos médicos, se anuncia 
nuevam ente por término d e 30 dias, que principiarán á 
contarse desde la inserción de este en el Boletín oficial 
y G a c e t a , para que duran te  los cuales presenten los as
pirantes sus solicitudes documentadas en la Secre taría  de este Ayuntamiento.

Algarrobo 16 de Noviembre de 1869.=Sebastian R a -  
m o s .= P o r  mandado de dicho señor,  Alonso Ramos, 
Secretario interino. M—247

REGISTRO DE  LA P ROPIE DAD DE  JEREZ DE LA FR ONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del var-tido (1).
AÑO DE 1844.

Casa núm. 7, calle del Baño Viejo, de Doña Inés R a 
mírez, sin linderos. Hipoteca á Doña María de Jos Do
lores Camborido. Lib. 26 foi. 142. Se verificó en 1844.

Casa núm . 50, calle de Florinda, de Doña Ju an a  
María R oldan ,  sin linderos. Compra é hipoteca al E stado. Lib. 26 ful. 143. Se verificó en 1844.

Casa núm. 1.545, calle de Collan tes , de Doña Ju an a  
María Roldan , sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 26 fol. 143. Se verificó en 1844.

Casa calle de Abades, de Doña Mhaela Bosa. sin n ú 
mero. Compra é hipoteca á D. Benito de Morales. L i
bro 26 fol. 143 vuelto. Se verificó en 1844.

Par te  de casa calle de San Cristóbal, de D. José Ma
ría Lazo, sin numero. Hipoteca á Jerónimo Barcino y otra. Lib. 26 fol. 144. Se verificó en 1844.

Casa núm. 5 en la Tornería, de D. Vicente Gómez, 
sin linderos Compra é hipoteca al Estado. Lib. 26 fol. 145 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de viña de treinta cuatro y siete octavas a r a n 
zadas en la Cañada de Huertas, que adquiere el Sr. Mar 
qués del Castillo, con obligación de pagar á ciertos 
acreedores, cuyos nombres no se expresan, Compra y 
obligación. Lib. 26 fol. 146. Se verificó en 1844.

Par te  de casa núm. 14 calle del Doctor Lillo, de Don 
Fernando V id a l , sin linderos. Compra. Lib. 26 fol. 146 vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega y corralón en el Muro de la Merced, de Don 
Pedro Cantillo, sin número. Hipoteca á D. Andrés Gu*- 
tierrez Laborde. Lib. 26 fol. 147 vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega y corralón en el Muro de la M erced, de Don 
Pedro Cantillo, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 26 folio 148. Se verificó en 1844.

Dos casas plaza de Peones, de D. Antonio Perez de 
la Riva, sin números. Compra. Lib. 26 fol. 149 Se verificó en 1844.

Casa en la Corredera ó Llano de las A ngustias ,  de 
la casa titulada Martínez de Larrad y compañía sin n ú 
mero. Compra. Lib. 26 fol. 149 vuelto. Se verificó en 1844

Parte  de casa y accesorias en la calle de Piernas, de D. Ignacio del Olmo, sin número. Compra. Lib. 26 folio 150. Se verificó en 1844.
Suerte de viña en Percebá, de Francisco Castaños y 

de Agustina Rodríguez , sin cabida ni linderos. I n te r dicción. Lib. 26 fol. 151. Se verificó en 1844.
Lasa^núm. 1.500. calle de los Valientes,  que adquie

ren D. b raucisco y D. Rafael Rivcro de la Tixera sin 
linderos. Compra. Lib 26 fol. 153. Se verificó en 1844.

Censo sobre casa frente á la plaza del Mercado de 
Dona Micaela Diez de Mayorga y de D. Pedro Riquelme 
Mayorga, sin numero ni linderos. Hipoteca á la P a r ro 
quia de San Mateo. Lib. 26 fol. 153 vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega calle de San Juan y de la Jabonería, de 
Dona Rataela Duque, sin número. Compra. Lib 26 folio 154 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de la Porvera, de los Sres. Pau l  he rm a-

(I) Véanse las G a c e t a s  del dia 24 de Noviembre de  18 66 v siguientes. 3

nos, sin núm ero  ni linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 26 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1844.
Parte  de casa calle de Caldereros, de D. Francisco de Soto, sin número. Compra. Lib. 26 fol. 157. Se verificó en 1844.
Edificio que fué convento del Cármen, de D. 'Miguel 

Gallardo y D. Pedro del Valle, sin linderos. Compra é 
hipoteca al Estado. Lib. 26 fol. 157 vuelto. Se verificó en 1844.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohibió tomar razón de escritura, por la que D. Pedro Cano 
enajenara ó gravara  sus bienes. Interdicción. Lib. 26 folio 158 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa en la P uerta  del Real , de D. Pedro López Vi
llegas,  sin número. Prom esa de venta á los Sres. Otaola 
é hijos. Lib. 26 fol. 161 vuelto. Se verificó en 1844.

H uerta  y jardín  de dos y una octava aranzadas, con
tiguo á los Descalzos, que adquieren Doña Teresa Ores- . 
po y Apeeechea y he rm anas ,  sin expresar la situación 
ni linderos de la finca. Compra y obligación al Estado Libro 26 fol. 162. Se verificó en 1844.

Casa núm. 1.311, calle de Gaspar Fernandez ,  de Mi
guel y Francisco L ó pez , sin linderos. Interdicción. Libro 26 fol. 162 vuelto. Se verificó en 1844.

Parte de viña en B urujena de 39 aranzadas y 71 es
tadales, perteneciente á Germán Marzan, sin linderos. 
Hipoteca á la Hacienda. Lib. 20 fol. 164. Se verificó 
en 1844.

Suerte de viña en el P in a r  de Caulina, c(e cuatro y 
un a  octava aranzadas,  de D. Juan L la n o s , sin linderos. 
Hipoteca á D Mnnuel García de la Torre. Lib. 26 fol. 164* 
Se verifico en 1844.

Sin expresar fincas y de mandato  judicial, se prohi
bió tom ar razón de escritura, por la que enajenaran ó 
gravaran sus bienes Doña María del Rosario Mariscal y 
tes tam entaría  de D. R am ón Mariscal. Interdicción. Li
bro 26 fol. 165. Se verificó en 1844.

Casa plaza del Mercado, de D. Antonio Barbado y de 
Doña Josefa Perez ,  sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á 
D. Gregorio Barbado. Lib. 26 fol. 165. Se verificó en 1844.

Casa en la calle del Barranco, de D. Antonio Porche, 
sin número. Hipoteca á D. Nicolás Hernández. Lib. 26 
folio 165 vuelto. Se verificó en 1844.

Tres cuartas  partes de casa, núm . 1.466, calle de los 
Valientes, de D. Vicente Fon tan ,  sin linderos. Hipoteca 
á D. Juan  Fon tan .  Lib. 26 foi. 168. Se verificó en 1844.

Casa núm. 392, calle de G alvan ,  de Doña Antonia 
Amador, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Li
bro 26 fol. 168 vuelto. Se verificó en 1844.

P ar te  de casa calle del S o l , de Juan  Sánchez y Bea
triz Mateos, sin núm ero ni linderos. Hipoteea á Jeróni
mo y Catalina Escudero. Lib. 26 fol. 169 vuelto. Se ve
rificó en 18^4.

Casa calle de Escuelas, de Doña María del Buen Su
ceso Jim énez,  sin linderos. Hipoteca á Doña Juana Du
cha. Lib. 26 fol. 170 vueito. Se verificó en 1844.

Casa calle de Oropesa,. de D. Manuel Diez Bedoya, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 26 fol. 171. Se verificó en 1844.

Dos casas núm eros  141 y 142, calle de los Ciegos, que adquiere la Sociedad de González y D u bosc , sin 
linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 26 fol. 172 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa núm. 1.013 en la Corredera, de D. Manuel de 
Lara  , sin linderos. Hipoteca á D. Manuel García de la 
Torre. Lib. 26 fol. 173 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte  de viña en Valcargado, de diez y ocho y tres 
cuartas  y media aranzadasfde D. Silvestre Gutiérrez, sin 
linderos. Hipoteca á Doña María del Rosario Rivero. Li
bro 26 fol. 173 vueito. Se verificó en 1844.

Bodega calle de Molineros, de D. Silvestre Gutiérrez, 
sin núim-ro ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 26 
folio 173 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa P u e r ta  del Sol ó plaza de Orellana, de Claudio 
Lúteas, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel 
García de la Turre. Lib. 26 fol. 174. Se verificó en 1*844.

Suerte  de viña de nueve aranzadas, al final de la 
calle Léalas,  que adquiere D. Antonio Arron de Ayala, 
sin expresar el pago ó sitio. Compra. Lib. 26 fol. 175. 
Se verificó en 1844.

Casa num. 40 en en el Arroyo bajo, de D. Juan Gar
cía Leams, y suerte de viña de 32 aranzadas, llamada 
la Campanilla en Barbaiua ,  de D. Francisco de la Riva, 
sin expresar linderos de dichas fincas. Promesa de per
muta. Lib. 26 fol. 179. Se verificó en 1844.

Bodega medianera con casa núm. 980, calle del Egi- 
do, de D. Manuel Luis Fernandez, sin linderos. Compra 
é hipoteca al Estado. Lib. 26 fol. 180. Se verificó en 1844.

Bodega calle de Caracuel, de D. Tomás Espino, sin 
número. Prom esa de venta á D. Jerónimo Mateos. Li
bro 26 fol. 182. Se verificó en 1844.

Suerte  de viña en el Cerro del P elado ,  de seis aran
zadas, de Cayetano Perez , sin linderos. Hipoteca á Don 
Antonio Meinadier. Lib. 26 fol. 183. Se verificó en 1844.

Casa núm. 620, calle de Piernas,  de R am ón  Valen- 
zuela y Manuela Rodríguez, sin linderas. Hipoteca á 
Ramón del Rio Lib. 26 fol. 184. Se verificó en 1844.

Par te  de viña en la Calderera, de Francisca Montero, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á la tes tam entaría  de 
D. Francisco de Pau la  Lizano Lib. 26 fol. 184. Se verificó en 1844.

Casa tahona calle de San Lúeas, del convento de 
Belen Mercenarios Descalzos, sin número. Data é h ipo
teca á D. Francisco Conte y Doña F loren tina  de Torres 
Cano. Lib. 26 fol. 184 vuelto. Se verificó en 1682.

Censo sobre casas calle de la Lechuga que pagaba 
Luis Gómez Diosdado á dicho convento, no expresa n ú 
mero ni l inderos de la finca. Hipoteca á los mismos. L ibro 26 fol. 184. Se verificó en 1682.

Censo sobre casas tahona en la plaza del Mercado, 
que pagaba Alonso Fernandez Cabrera, al referido con
vento, no.expresa el núm ero ni linderos de la finca. Hi
poteca á los mismos. Lib. 26 fol. 184. Se verificó en 1682.

Sin expresar fincas , el anterior eonvenkCgrava to 
dos los bienes y tributos que poseia la Comunidad. Hi
poteca á los mismos. Lib. 56 fol. 184 vuelto. Se verificó en 1682.

Suerte de viña en las Abiertas, de F ernando  de Me
dina, sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 185. Se verificó en 1844.

Suerte de tierras y olivar en la S an garr iana ,  de cin
cuenta y ocho tres cuartas aranzadas y 40 estadales, de 
D. Joaquín de la T orre ,  sin linderos. Hipoteca á Doña 
María del Cármen Gamero. Lib. 26 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1844.

Molino ce aceite con bodega y casa calle de San 
Francisco de P au la ,  de D. Joaquín de L a to r r e , sin n ú 
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 26 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1844.

Huerta  y jardín de los Descalzos, de dos y u na  oc
tava aranzadas,  de D. Juan y D. F ernando  García P e 
rez, sin linderos , pago ó sitio. Compra. Lib. 26 fol. 187 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa núm ero 628, calle de Pedro Alonso, de D. Juan 
Girod y Doña Ana María M orateli , sin linderos. In te r 
dicción. Lib. 26 fol 187 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de Sevilla, de Doña Mencía y Doña Bea
triz Moreno y o tros, sin linderos. Adjudicación. Lib. 26 fol. 188. Se verificó en 1844.

Bodega calle P u e r ta  del S o l , de Fulgencio de Perea, 
sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á Doña J u a 
na del Villar y Yebra y otra. Lib. 26 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1844.

MÍta d d e  U? a bodeg*a á la salida de la calle de A rcos, de D. Luis de la Cuadra,  sin número. Hipoteca á 
D. José Antonio Cendoya y otros. Lib. 26 fol. 189 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de tierras en la G a llega , de treinta y cinco y 
cuarta aranzadas, de Doña María Antonia  Baquero y 
D. Francisco María Arias, sin linderos. Donación. L i
bro 26 fol. 191. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra y olivar en el cercado de Orea, de 28 
aranzadas, de Doña María Antonia Baquero y D. F ra n 
cisco María Arias, sin linderos. Donación. Lib. 26 fol. 191. Se verificó en 1844.

Dos suertes de tierra en los Llanos del Valle, de vein
tiocho y media aranzadas, números 160 y i 38, de Ma
nuel Machao y Pablo Amardo, sin linderos. Promesa de 
venta á D. Manuel Romero. Lib. 26 fol. 192 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle dé Avila, núm. 1173, de Doña María Mar
garita Hormigo, sin linderos. Hipoteca á D. Vicente y 
D. Matías López. Lib. 26 fol. 192 vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega y almacenes núm. 1.180, calle de Avila, de 
Doña María Margarita Hormigo, sin linderos. Hipoteca 
á los mismos Lib. 26 fol. 192 vuelto. Se verificó en 1844.

Censo sobre dos aranzadas de tierra y viña en el L á r 
galo, que se pagaba á D. Salvador Milans, sin expresar  
quién. Compra por Rafael Cepero. Lib. 26 fol. 193. Se verificó en 1844.

Parte  de casa calle de Sevilla, núm. 518, de Doña 
Mencía Moreno, sin linderos. Compra. Lib. 26 fol. 196 vuelto. Se verificó en 1844.

Parte  de casa calle del Baño Viejo, de Doña Josefa de 
Coca, sin número ni linderos. Hipoteca á D. León de Larrieta. Lib. 26 fol. 197. Se verifico en 1844.

Casa núm. 1.714, en la Lancería ,  de Doña Angela, 
Doña Isabel y Doña Cayetana R am os, sin l in d e ro s /H i-  
potrea á D. Antonio Sánchez Rornate. Lib. 26 fol. 197.Se verificó en 1844.

Tres cuartas partes do casa núm . -1.720, en la L ance
ría, de Dona Angela, Doña Isabel y Doña Cayetana Ra- 
mos, sin linderos. Hipoteca al nnsmo. Lib. 8(3 fol. 197.Se verifico en 1844.

Bodega en el Muro de la Merced , de D. Francisco



Montenegro , sin número. Hipoteca á D. Antonio Ruiz 
Tagle. Lib. 06 fol. 197 vuelto. Se verificó en 1844.Suerte de viña en Añina ,  de diez y seis y cuarta 
aranzadas , de D. Francisco M ontenegro, sin linderos. 
Hipoteca á D. Antonio Ruiz Tagle. Lib. 06 fol. 197 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa plaza de la Yerba, de D. Francisco Montenegro, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 06 fol. 197 vuelto. 
Se verificó en 1844.Dos casas en el A r ro y o , de D. José Benedico Gallar
do, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Jerónimo 
Lara. Lib. 06 fol. 198. Se verificó en i 844.Sexta parte de casa callejuela de Belen , núm. 1.566, 
de Doña María de la Merced Cembrano, sin linderos. Compra. Lib. 06 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1844.

Parte de casa núm. 1.711, calle de la L an cer ía , de Doña Ménica Abad , sin linderos. Arrendamiento á Don 
Juan Arana y compañía. Lib. 06 fol. 004. Se verificó 
en 1844.Censo sobre suerte de viña en el Baladejo , de seis 
aranzadas , que Jusé García pagaba á Francisca Mateos 
y otros; no expresa linderos de la finca. Hipoteca á Don 
Pedro de Coz Campuzano. Lib. 06 fol. 004 vuelto. Se verificó en 1844,

Bodega plaza del Cubo , de Felipe Abad Montes, sin 
número ni linderos. Interdicción. Lib. 06 fol. 00o. Se verificó en 1844.

Casa plazuela de Sevilla, de Doña Joaquina Dávila, 
sin número. Hipoteca al Colegio general, militar. Lib. 06 folio 00o. Se verificó en 1844.

Suerte de viña en Mariañez, de once y tres cuartas 
aranzadas, de Juan Garzón y María Arias, sin linderos. 
Hipoteca á D. Diego Paradas. Lib. 06 fol. 006. Se verificó en 1844.

Bodega en el Muro de Santiago, que adquiere D. Sebastian Orbaneja , sin número. Compra. Lib. 06 fol. 006 vuelto. Se verificó en 1844.
Casa y accesoria calle de la Corredera, núm. 711, de D. Tomás Ravina, sin linderos. Cesión de crédito á Doña 

María de la Consolación Segovia. Lib. 06 fol. 007 vuelto. Se verificó en 4844.Casa calle de la Visitación, de D. Pedro López Ville
gas,  sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 06 
folio 008 vuelto. Se verificó en 1844.Casa calle de la Rosa, de D. Juan Ruiz Somavia, sin 
linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 06 fol. 009. 
Se verificó en 1844.

Casa núm. 711, en la C orredera , de D. Tomás Ravi
na, sin linderos. Cancelación. Lib. 06 fol. 011. Se verificó en 1844.

Suerte de viña en las Abiertas de C au l in a , de seis y 
media aranzadas, de D. Juan Ponce y Doña Mencía Mo
reno, sin hnderos. Hipoteca á D. Joaquín María de Tor
res. Lib. 06 fol. 014 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra calma en las Abiertas de Caulina, 
de 10 aranzadas, tres cuartas y 81 estadales, de D. Juan 
Ponce y Doña Mencía Moreno, sin linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 06 fol. 014 vuelto. Se verificó en 1844.

Dos suertes de tierra calma en las Abiertas de Caulina , una de cuatro y cinco octavas a ran zadas , y otra 
de tres y media a ranzadas , de D. Juan Ponce y Duña 
Mencía Moreno, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 06 folio 014 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa núm 1.566, calle de Santo Domingo, que ad
quiere Doña María de la Merced Cembrano, sin linderos. 
Compra. Lib. 06 fol. 016. Se verificó en 1844.

Casa calle Honda, núm. 1.705, de D. Joaquín de L a-  
to rre ,  sin linderos. Hipoteca á D. Miguel Isasi. Lib. 06 
folio 016 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa núm. 44, calle de la Merced, de Doña María de 
los Dolores Moreno, sin linderos. Hipoteca á Doña Mag
dalena Sánchez de la Campa. Lib. 06 fol. 019. Se veri
ficó en 1844.

Casa núm. 80, calle de la Justicia, de Doña María de 
los Dolores Moreno, sin linderos. Hipoteca á la misma. 
Libro 06 fol. 019. Se verificó en 1844.

Casa calle de Caballeros, de D Fernando García P é 
rez, sin número. Compra. Lib. 06 fol. 019 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de la Tornería, de D. Bartolomé Gil de 
Padilla, sin número. Hipoteca á D. Fernando García 
Perez. Lib. 06 fol. 019 vuelto. Se verificó en 1844

Casa núm. 663, en la Corredera, de D. Juan Gonzá
lez Rivero, sin linderos Hipoteca á D. Miguel de Cárdenas. Lib. 06 fol. 001. Se verificó en 1844.

Haza de tierras en Prunes, de 104 aranzadas, nom 
bradas del Villar, de D. Juan González Rivero, sin l in
deros. Hipoteca á Doña Ana María de Cárdenas. Lib. 06 folio 001 vuelto. Se verificó en 1844.

Ochenta y una aranzadas de tierra, parte de 99 de 
la haza del Campo, en P ru n e s ,  de Doña Ana María de 
C árdena s , sin linderos. Adjudicación. Lib. 06 fol. 001 
vuelto. Se verificó en 1844.Rancho en Alfaráz ó Cortadedos del Cerro, de 84 
aranzadas de tierra, de Doña María del Amparo Diaz de 
la Guerra, sin linderos. Hipoteca á Doña María Josefa 
de Estapia. Lib. 06 fol. 000 vuelto. Se verificó en 1844.Suerte de viña en el Amarguillo, de cuatro aranzadas, de José de Morales, sin linderos. Interdicción. Lib. 06 
folio 003. Se verificó en 1844.Cortijo de los Aciagos ó Garciagos, de D. Jerónimo 
Angulo y Dávila, sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. José Antonio Riaño. Lib. 06 fol. 004. Se verificó 
en 1844.Casa núm. 179, calle de la Sangre, de D. Joaquín 
Ruiz de C as tañeda, sin linderos. Hipoteca á D. Nicolás 
de Cárdenas. Lib. 06 fol 004 vuelto. Se verificó en 1844.

Sala en casa núm. 1.194, calle de Prieta , de María 
Manuela D om ínguez, sin linderos. Compra. Lib. 06 fo
lio 005. Se verificó en 1844.Haza de tierra en Raboatun , de 30 a ranzadas , de 
D. Juan González R iv e ro , sin linderos. Hipoteca á Don 
José Joaquín Arteche y otro. Lib. 06 fol. 005 vuelto. Se 
verificó en 1844.Haza de tierra en las Playas de San Telmo, de 16 
aranzadas y 036 estadales , de D. Juan González Rive
r o , sin linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 06 fol. 005 
vuelto. Se verificó en 1844.. Casa con bodega plaza chica del Mercado ó Becerra, 
de D. Manuel Romero López, sin número. Compra. Li
bro 06 fol. 005 vuelto. Se verificó en 1844.Suerte núm. 00, de 10 aranzadas de tierra en la La
guna de la Isleta, de Cristóbal López, sin linderos. Hi
poteca á D. Juan Sixto Oronoz. Lib. 06 fol. 006. Se ve
rificó en 1844.Parte del cortijo nombrado de Vicos, de Doña María 
de las Mercedes B e a s , sin cabida ni linderos. Hipoteca 
á D. Juan José Zapata. Lib. 06 fol. 007. Se verificó 
en 1844.Casa núm. 10, plaza de la Constitución, de José Or
tega y Daporto , sin linderos. Renuncia. Lib. 06 fol. 007 
vuelto. Se verificó en 1844.Casa núm. 069, calle de San Miguel, de José Ortega 
y Daporto, bin linderos. Renuncia. Lib. 06 fol. 007 vuel
to. Se verificó en 1844.Parte de casa núm. 63, calle de Santa María, de José 
Mayero, sin número. Compra. Lib. 06 fol. 031 vuelto. Se 
verificó en 4844.Almacenes y bodegas plaza de las Cocheras, de Doña 
Josefa María Alvarado, sin número ni linderos Compra 
é hipoteca al Estado. Lib. 06 fol. 030 vuelto. Se verificó 
en 1844.Casa plaza de las Siete Revueltas, de la testamenta
ría de D. Miguel Estevez, sin número ni linderos. Com
pra é hipoteca á D. José Arteche y R úa  y otro. Lib. 06 
folio 033 vuelto. Se verificó en 1844.Casa núm. 1,  calle de San Lucas, de D. José Rey, 
sin linderos. Compra é hipoteca al Es tai. o. Lib. 06 fo
lio 034. Se verificó en 1844.Sala en casa cabe de Castilla ó Faltriquera de la 
Corredera, de José Bellido, sin número. Compra. Lib. 06 
folio 035 vuelto. Se verificó en 1844.Suerte de viña en la Ramona ó Llanos de San Blas, 
de 40 aranzadas y cinco octavas, d D. Juan Fontan, sin 
linderos. Hipoteca á José García. Lib. 06 fol. 037 vuelto. 
Se verificó en 4 844.Tres casas, una en la calle de la Victoria, otra en la 
de Dionis de Huevar y otra en la de la Merced, todas de 
D. José María Ardizone, sin expresar el número. Hipo
teca á Doña Jerónima y D. José Fernandez. Lib. 06 folio 038 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle L a r g a , de D. Cayetano Rivero, sin núm e
ro. Hipoteca á Doña María del Rosario Rivero. Lib. 06 
folio 040 vuelto. Se verificó en 1844.Estancia con bodega, solar, cochera y almacenes calle 
de los J i tan o s , de D. Cayetano Rivero, sin número ni 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. 
Se verifico en 1844.Dos casas números 1.400 y 1.403 calle de Ruiz López, de D. Cayetano Rivero, sin linderos. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 1844.Media casa y corral núm. 1.400, calle Ruiz López, de 
D. Cayetano Rivero, sin linderos Hipoteca á Doña Ma
ría del Rosario Rivero. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 4844.

Suerte de tierras y olivar Arroyo del Membrillar, de 
cuatro y media aranzadas, de D. Cayetano Rivero, sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 4844.

Suerte de tierras en el Arroyo del Membrillar, de tres 
aranzadas, de D. Cayetano Rivero, sin linderos. Hipote
ca á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de tierras y olivar en el Cercado de Orea, de ocho y cuarta aranzadas y 60 estadales, de D Cayetano 
Rivero, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 folio 040 vuelto. Se verificó en 4844.

Suerte de viña en la sierra de San Cristóbal, de seis 
y cuarta a ranzadas , de D. Cayetano R ivero , sin linde
ros. Hipoteca á la misma. Lib. 06 fol. 040. Se verificó en 1844.

Casa núm. 030, calle de la Sedería, de D. Cayetano Rivero, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 folio 040 vuelto. Se verificó en 1844.
Suerte de tierra y olivaren el Arroyo del Membrillar, 

de cuatro y media aranzadas, de D. Cayetano Rivero, 
sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. 
Se verificó en 1844.

Suerte de viña en Tizón, de 37 aranzadas y 000 esta
dales, de D. Cayetano Rivero y Doña Josefa Morales, sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 4844.

Casa núm. 1.105, calle de Medina, de Doña Josefa de 
Morales, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 06 folio 04Ó vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de viña en Percehá ó Barbadillo, de cuatro y 
media aranzadas, de Doñ,« Josefa de Morales, sin linde
ros. Hipoteca á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de viña en B ogás , de ocho y cuarta aranzadas, de Doña Josefa de Morales, sin linderos. Hipoteca 
á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 1844.Suerte de viña en Bogás, de siete y una octava a ra n zadas, de Doña Josefa de Morales, sin linderos. Hipoteca 
á la misma. Lib. 06 fol. 040 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa núm. 131, calle de Cazorla, que adquiere D. Ni
colás Nuñez, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. 
Libro 06 fol. 043 vuelto. Se verificó en 1844.

Rancho de la Guillena, de 046 aranzadas de tierra, 
de Doña María Amparo Diaz de la Guerra, sin linderos. Compra. Lib. 06 fol. 044. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra y viña en Matacardillo ó cañada del 
Carrillo, de M anu el , Juana y María Fernandez, sin ca
bida ni linderos. Interdicción. Lib. 06 fol. 046 vuelto. Se verificó en 1844.

Seis aranzadas de t i e r r a , parte de las de la haza del 
Campo en el pago de P r u n e s , que adquiere Doña Ana 
María de Cárdenas, sin linderos. Cesión. Lib. 06 fol. 047 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa y pozo en la haza del Villar, pago de Prunes, que adquiere D. Juan González Rivero, sin expresar la 
cabida ni linderos de la finca. Adquisición. Lib. 06 folio 047 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra y viña en Mon- 
tealegre, que adquiere D. Ildefonso Gómez Recio, sin 
linderos. Compra. Lib. 06 fol. 048. Se verificó en 1844.

Casa calle de Empedrada, de Josefa de Soto, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Sebastian de Cañas. Libro 06 fol. 051. Se verificó en 1844.

Casa, molino, bodega, almacenes y estancia calle de 
la Justicia, de D. Joaquín Viñalet, sin número. Compra. 
Libro 06 fol. 051 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa-horno núm. 57, plaza de los Silos, de D. Salva
dor Janer, sin linderos. Hipoteca á D. Andrés Ruiz. Libro 06 fol. 050. Se verificó en 1844.

Gasa núm. 71, plaza de Vargas, de Doña Josefa Ba- 
surto y Dávila, sin linderos. Hipoteca á D. Juan y Don 
Manuel Sopranis Basurto. Lib. 06 fol. 050 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra en las Quinientas a l ta s , de la testamentaría de D. Fernando Mendez, sin cabida, número 
ni linderos. Interdicción. Lib. 06 fol. 053 vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega y corralón en casa núm. 581, calle de Es
cuelas, de D. Francisco Gómez, sin linderos. Hipoteca 
á José de la Vega. Lib. 06 fol. 053 vuelto. Se verificó en 1844.

Censo sobre 07 aranzadas de viña en Orbaneja , que 
pagaba Doña Francisca Hontoria, y sobre otra en Toci- 
na , de quince y media aranzadas, ámbas sin linderos. 
Compra. Lib. 06 fol. 054. Se verificó en 1844.

Suerte de siete y media aranzadas en la§ Abiertas de Caulina, de Doña María de la Concepción Garabito, 
sin linderos. Hipoteca á D José María Ardizone. Lib. 06 folio 054. Se verificó en 1844.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura, por la que el Sr. Marqués 
de Casa-Pavón enajenara ó gravara sus bienes. Interdic
ción. Lib. 06 fol. 057 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de F ran co s , de D. Joaquín Portillo y de 
Doña Magdalena P e re z , sin número ni linderos. Hipote
ca á D. Francisco Morell. Lib. 06 fol. 058. Se verificó en 1844.

Casa calle de los Jitanos , conocida por la del Olivo, de D. Rafael Somoza y P e re a , sin número. Compra. Libro 06 fol. 058 vuelto. Se verificó en 1844.
Casa núm. 105, calle del Aire, de D. Pedro Oliveira, 

sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 06 folio 059 vuelto. Se verificó en 1844.
Sala alta en casas calle del Arroyo, de Luis de Morales, sin número. Compra. Lib. 06 fol. 060 vuelto. Se verificó en 1844.
Censo sobre casas calle de Sevilla, de Doña María del Rosario Rodríguez, sin número ni linderos. Compra por D. José María Ardizone. Lib. 06 fol. 063. Se verificó en 1844.Censo sobre casa calle del Sol, de D. José Borrego, 

sin número ni linderos. Compra por el mismo. Lib. 06 folio 068. Se verificó en 1844.
Casa núm. 069, calle de San Miguel, de D. José Ma

ría Ortega y Daporto, sin linderos. Renuncia. Lib. 06 folio 063. Se verificó en 1844.
Casa núm. 10 plaza del Arenal, de D. José María Or

tega y Daporto, sin linderos. Renuncia. Lib. 06 fol. 068. 
Se verificó en 1844.

Casa núm. 103, calle de Dionis de Huevar, de Don 
Agustín Ramos y Doña Agustina de Llaves, sin linde
ros. Hipoteca á Doña María del Cármen Gamero. Lib. 06 
folio 071. Se verificó en 1844.

Casa calle de la Corredera, de D. Agustín Ramos y 
Doña Agustina de Llaves, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 06 fol. 071. Se verificó en 1844.

Suerte de viña en la R am ona, de cuarenta y tres y 
tres cuartas aran zadas , de la testamentaría de Doña 
Juana López, sin linderos. Interdicción. Lib. 06 fol.070. 
Se verificó en 1844.

Casa calle del Baro , de José Fernandez Parcero, sin 
número. Compra. Lib. 06 fol. 070. Se verificó en 1844.

Casa callé Carpintería Baja, núm. 30, de D. Juan del 
Tejo, quien grava dicha finca en favor del tenedor que fuere de cierto pagaré, sin expresar el nombre del endo
sante. Hipoteca. Lib. 06 fol. 070 vuelto. Se verificó 
en 1844.Dos quintas partes de media casa calle de Cazorla 
Baja, que adquiere 0. Rafael María R uano , sin núm e
ro. Compra. Lib. 06 fol. 073. Se verificó en 1844.Casa calle de la Alcaldesa, de D. Francisco García, 
sin número. Compra. Lib. 06 fol. 077 vuelto. Se verificó 
en 1844.

Parte  de casa calle del P a lo m a r , de Antonia F e r 
nandez, sin número. Hipoteca á Nicolás de Cárdenas. Lib. 06 fol. 0/8. Se verificó en 1844.

Cortijo de los Aciagos ó Garciagos, de D. Jerónimo 
Angulo y Dávila, sin cabida ni linderos Hipoteca á Don José Antonio Riaño. Lib. 06 fol. 081. Se verificó en 1844.

Casa número 370, calle de la R en d o n a , de D. Anto
nio María S ánchez , sin linderos. Ratificación de com
pra. Lib. 06 fol. 086 vuelto. Se verificó en 1844.

Censo sobre casa y bodega plaza de San Miguel ó 
calle de las Novias, de D. Ramón Llórente, sin número 
ni linderos. Redención. Lib. 06 fol. 087. Se verificó 
en 1844.Casa plaza de San J u a n , de José R am írez , sin n ú 
mero ni linderos. Interdicción. Lib. 06 fol. 090 vuelto. Se verificó en 1844.Casa núm. 04, calle de las Almenillas, de Cárlos Ro
dríguez y Josefa Palomino, sin linderos. Hipoteca á Don 
Diego Parada. Lib. 06 fol. 095. Se verificó en 1844.

Censo sobre el Cortijo y tierras de Espartinas, de 
D. Jerónimo Angulo, sin cabida ni linderos. Cancela
ción. Lib. 06 fol. 095 vuelto. Se verificó en 1844. .Casa calle de los Morenos, de Ramón María Lagier, 
sin número. Hipoteca á D. Francisco López. Lib. 06 fo
lio 096 vuelto. Se verificó en 1844.Dos casas números 1.761 y 1.763, calle Larga, de 
D. Miguel Malvido y Doña María de los Dolores Rueda, 
sin linderos. Cancelación. Lib. 06 fol. 098. Se verificó 
en 1844. (Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Perez de Mena y  B arros, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez de paz .-egundo suplente de esta ciudad, en funcio
nes para este asunto de Juez de primera instancia por incom pa
tibilidad del Sr. Juez de paz, R egente actual de la jurisdicción y  
del prim er suplente.Hago saber que en este Juzgado y ante el infrascrito penden  
autos de concurs > necesario á bienes del Sr. D. José María de 
C árdenas, Conde de Valherm oso de C árdenas, en los cuales y  
por providencia de 13 de este mes se ha mandado anunciar d i
cho concurso y  llamar á los acreedores á fin de que se presen
ten en este juicio dentro de 20 días con los títulos justificativos 
de sus créditos.

En su virtud se anuncia así por m edio del p resente, que 
sirve  de "citación y llamamiento á dich s acreedores, á quienes 
se advierte que el térm ino de los 20 dias se ha de contar desde  
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Erija 17 de N oviem bre de 1869 =  Pedro Perez de M e n a .=  
Por mandado de S. S . , Angel Diaz M endoza. X — 878

lámina del 5 por 100 á papel, núm. 26.456, de rs vn. 659.965 y 6 
m aravedís, emitida á favor dé la obra pia fundada **n Sevilla por 
Doña Ana Perez G ar-yo  c< n deslino á las escueT s gr tuitas del 
colegio de S-n H erm enegildo de la misma ciudad , para que 
dentro do dicho térm ino la presente en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de ¡a A udiencia territorial, y Escribanía del infrascri
to, ó acuda á u -ar  de su derecho en el expediente q o ¡-c ins
truye pa a justificar su extra v ío ; bajo «peícihim ient .

Madrid 11 de N oviem bre de i8 69  = P o r  m andado de S. S., 
Juan V ivó. X — 879

En virtud de providencia  del Sr. D . Pedro M endiii y L ó
p e z , Juez de prim era instancia del d istr to del C o n g r e s d e  esta  
cap ita l, se saca á pública subasta el dio 15 de Diciem bre p róxi
mo venidero, á las doce oe su m añana, una parte de casa de la 
señalada con el núm. 21 mo >erno, calle de Leganitos de esta v i
lla, retasada en 2 .5 6 6 escudos 666 milésimas.

Madrid 19 de N oviem bre de 1S69 .= E I Escribano actuario, 
Antonio García. X — 877

D. Luis Veira y  Fernandez, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Arzúa.

Hago saber que el Licenciado D. Pedro Seoane Patiño, para 
el desem peño del cargo que obtuvo de Registrador de la Pro
piedad de este partido, prestó la correspondiente fianza que 
está sujeta á las responsabilidades en que haya incurrido por 
razón de dicho destino con preferencia á cualesquiera otras obli
gaciones; y m ediante el sobredicho se ha falf cido últ mámente, 
debe ser cancelada la referida fianza después del dia a9 de Se
tiem bre de 1872 en que cum pf n los tres años de su cesación que 
señala la ley Lo que se anuncia uor medio del presente á fin de 
que llegando á nodcD de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el mencionado Registrador lo puedan efec
tuar dentro del plazo expresado.

Dado en Arzúa á 15 de N oviem bre de 1869 .= L u is Veira. =  
De su orden , José Francisco Diaz. A — 151

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez  
Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina, dictada á 
mi testim onio en causa que se instruye contra Ramón H ernán
dez y Fernandez por hurto, se lo cita, llama y  emplaza por ter 
cera y  última v ez  para que dentro del térm ino de nueve dias se  
presente en la sala de audiencia de este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos que contra él resultan; adver
tido de que en otro caso se sustanciará la causa en su rebeldía y  
le parará el perjuicio correspondiente.

M adrid 20 de N oviem bre de 1869.— Juan Joaquín.Jim énez.
M— 744

Juzgado de pr imera instancia del distrito de la A udiencia.—  
Por el presente y  en vir tud de providencia del mismo se cita, 
llama y emplaza por segunda vez  y térm ino de nueve dias á 
D. Ildefonso Alonso González para que se presente en d i c h o  
J u /g a d o y  Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
conspiración.

Madrid 20 de N oviem bre de 1869. M— 745

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José  
María P ayu eta , Juez de prim era instancia del ¿listrito de la Au
diencia de esta capital, s r  cita, llama y emplaza por este  tercer  
edicto y  pregón y térm ino de n u eve dias á D. Antonio Mesa 
B etancourl, Oficial retirado d e 1 ejército, casado, de 50 años de 
edad; D. Bernardo A spiazu, natural de V itoria, de estado v iu 
do, de 50 «ños de edad; D. Manuel Beleño P laza, natu rd  de 
M adrid, ca>ado, curial, de 30 años de edad , y  á D. Dom ingo  
López Escudero, dependiente que ha sido del com ercio en la 
calle de A tocha, cuyo paradero de todos se ignora, para que 
dentro de dicho té/m ino , á contar desde la publicación de esie  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en el Juzgado y  
audiencia de S. S. á responder á los cargos que les resultan de 
la causa que se instruye sobre falsedad de dos escrituras de  
venta de Deuda d d  personal; apercibidos que de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose el proce
dim iento en su ausencia y  rebeld ía , y entendiéndose con los 
estrados del Juzgado

M adrid 18 de N oviem bre de 1869. M— 746

D. José González O livares, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

P or el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y  em 
plazo á D. J oséN u x  y  Tudó, natural de V en d rell, para q u e d e n -  
tro dnl térm ino de r u eve dias com parezca en este Juzgado á 
ser instruido de la censura formulada por el Prom otor fiscal en  
la causa que se le sigue por dcsacaio  grave á S A. el Regente 
del Reino; en el concepto que de no verificarlo se le declarará  
contum az y rebelde y  por incurso en las penas de la ley, pa
rándole las providencias que en su ausencia se dicten el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 18 de N oviem bre de 1 86 9 .= Jo sé  González 0 1 iv a r e s .=  
José María Clavero. C— 217

D. Luis de F uen tes, Juez de primera instancia de esta ciudad  
y  su partido.

Por el presente se convoca á los parientes de Francisco Mar
tin L ópez, natural y vecino  de M álaga, pobre de solemnidad, 
de 65 años de ed ad , que estuvo avecindado en la calle de La 
P uente , núm . '5 , y  se encontró ca íáver en el fondo de una al
cantarilla de este térm ino la tarde del 27 de Abril último con  
un gran lio de ropa vieja y  otros efectos atados á las espaldas, 
que se consideren con derecho á h ered arle, para que com parez
can en e d e  Juzgado y Escribanía del infrascrito á usar del que 
crean  asistirles dentro del térm ino de 30 dias que al efecto se  
señalan, á contar d esd e que este edicto se  inserte en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d .D ado en Marbella á 16 de N oviem bre de 1 86 9 .= L u is  de F u e n tes .= P o r  m andado de S. S ., Francisco Acosta y  Granados.

M— 738

E n v irtud de providencia dictada por el Sr. D. José del Rio 
González, Juez dn prim era instancia del distrito d > la U n iv erd -  
dad de esta capital, en la causa que se sigue en dicho Juzgado  
por la Escribanía de mi cargo á instancia de Doña M -ría de ia 
Breña y  Ocaña conba D. Rito Guerra y  V árela por estafa, se  
c ita , llama y  em plaza por este tercero y último edicto á dicho  
Guerra para que dentro del preciso térm ino de nueve dias 
com parezca en la audiencia del referido Juzgado y mi despacho  
para recibirle declaración indagatoria; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y  contum az, y le p a
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de N oviem bre de 1869.=E 1 E scribano, José Juan 
Clemente. M— 739

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era  
instancia del distrit > de la Univer sidad de esta ca p ita l, en la 
causa criminal de oficio que se sigue contra Sotero N. Rom ero y  
otros por ir  á votar  con nom bres supuestos á elecciones de 
A yuntam iento, se  cita y  em plaza por este tercero y  último edicto  
á dicho Soter o, Pablo Gómez y  Ramón de Busto para que den
tro de nueve dias com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía  
de mi cargo con el fin de que pueda hacérseles saber una pro
videncia  que ha recaído en dicha causa; b«jo apercibim iento de  
que si no lo verifican se les declarará rebeldes y  contum aces, y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 1869.=*=E1 Escribano, José Juan 
Clem ente. M— 740

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez  
Cuesta, Magistr ado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Sevi riano de Diego, se cita, llama 
y  em plaza por segundo edicto y  térm ino de nueve dias á Ma
nuel Fernandez, natural de Villalba, provincia de Lugo, de 28 
años de edad, que parece ha habitado en la calle del Aguila, 
núm ero 27, cuarto bajo, para que se presente en dicho Juzgado  
á dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurto de  
varias ropas en el parador de Luna, sito en  la calle de Toledo; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. M— 741

Por el presente en virtud  de providencia del Sr. D. Pascual 
Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de. Palacio de esta 
capdal, se  cita, llama y emplaza á Pedro Ai tihega, de oficio re
partidor de pan, para que com parezca en dicho Juzgado y  Es
cribanía de D. B mto Gutiérrez García á responder á cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se si^ue por cst ifa 
de 153 rs.; apercibí ¡o que de no verificarlo en el térm ino de 15 
dias que por tercero y  último plazo se le señala le parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= Y a g ü e .= E i E scribano, 
Gutiérrez. M— 743

D. Pedro H ered ia , Juez de primera instancia de la villa y  
partido de P iedrabuena, en la pr ovincia de Ciudad-Real.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José D onaire, v e c i
no de M alagon, para que se presente en este Juzgado dentro  
del térm ino de 20 dias , contados desde que se publique este  
edicto en el Boletín  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
s >bre hurto de aceituna ; ape cibido que de no ver .ficar su pre
sentación en dicho tér mino se seguirá dicha causi por todos trá
m ites legales, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en P iedr-buena á 19 d«* N oviem bre de 1869. =  Pedro  
H eredia. =  D e órden de S. S . , Carmelo Sarasa y Crespo.

P — 76
D. Alejandro Guitian de Armesto, Juez de primer a instancia 

de la villa de B ecerrea y su partido.
Por el presente cito, llam > y  emplazo á V icente G óm ez, ve

cino del Casar de Tineo, en este distr ito, para que dentro del 
térm ino de nueve dias com parezca á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra él instruyo por incendio de ye> ba 
y  paja de la pertenencia de Manuel Crecente, del Cerezal; y al 
mism o tiem po exhorto á las Autoridades c iviles y militares de  
esta provin  ia para que se s iiv a n  proceder á su captura y re
m isión  á este Juzgado, á cuyo  fin se insertaron sus señas en el 
Boletín  oficial correspondiente al 16 de Octubre ú timo.

Becerreá 5 de N oviem bre de 1869 .=A lejan d ro  G uitian .= P or  
su m andado, José María Gómez. B— 129

D. R icardo D ecoroso V ázquez, Juez de primera instancia de 
Bermillo de Sayago y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan y  Ana Mar
tin, que han sido vecinos del puebl > de Vihuela, en este p ar
tido. y  parece se ausentaron del mismo, cuyo paradero se ig
nora, para que en el térm ino de 30 dias. á contar desde el de 
la  inserción <ie e>te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
senten  ante este Juzgado a rendir una declaración en la causa  
que m" hallo instruyem lo coDtra Manuela Fuentes, vecina del 
refet ido pueblo de V iñueL, por lesiones; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui.-io que haya lugar.

Be< millo 17 de N oviem bre de l8 6 9 .= R ic a rd o  Decoroso V az- 
q u ez .= J o sé  Garría Serrano. B— 128

D. Teodoro Paracuellos y  Villanova, Abogado de los Tribu

na es nacionalrs. Juez de paz ejerciente la jurisdicción del de 
primara instancia de la ciudad de Caspe y su partido por indis— 
posn ion d*‘l propietario A c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por prioier edicto y  p re
gón a D. Manuel Ibaiz López y D. Florencio Casas M uñoz, v e 
cinos el prim ero de M adiid y  el segundo de Ydlanueva de la 
Serena, paia  que en el térm ino de nueve dias com parezcan en  
las cárceles do e>te Juzgado á oir los cargos que les resultan en  
la causa que se les s gue sobre sospechas de -u conducta; pues 
de no verificarlo les parará e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á i7  de N ov em bre de 1869.-—Teodoro Para- 
cu e llo s .= P or  mi  mandado, Cándido María Cas a ñ e r .  C— 2 1 1

D. Diego M ontero de Espinosa, Juez di' primera instancia de 
esta capital, en « omisión, por virtud de superior-orden de S. E. la 
Audiencia del territorio para conoce, en las causas de la úhim a  
rebelión carlista.

Uor el p iesente  cito, llam - y em plazo por térm ino de 30 dias 
á_D. Vicente Sabaricgos. ( ¡regorio Carril-n, José Acosta, Fran
cisco Laguna. .I aquin Sabarh-g s, Félix V iejo , Frmlán Calero, 
Ramón Barón, alias Lo ho . D. Felipe IL-rbás, V icente Sabariegos, 
m enor, Ramón Ar enas y José Fernandez, vecinos d ees  a ciudad; 
D. Joaquín Tei cero, Manuel Navarro, Sevetiano Ramos, lM ronilo  
Mollino y Candult» lVrcer >, vecinos de Miguelturra; Manuel Lar-a 
y Ramón lu n il lo . v c i i  os de Piedrabuena; Tomás Hervás, álias 
C h iv o , Natalio Ller-r ros y Casimiro C hico, vecinos de Alcclea; 
Manuel Sánchez, álias Pincho, Francisco Diaz T o l e d o ,  álias Chi
nas, Rafael Jim énez,alias Cachoro y Faustino N„ vecinos de M a- 
lagon, y Crisanto G mez, vecino de Fernan-Caballero, par a que  
en el expresarlo tér mino se presenten un la c u ce l de este p arti- , 
do a responder de h s cargos que les r esultan en causa criminal 
que contra los mism os y otros estoy instruyendo por de ito de 
reb e lón  en sentido carlista; con apercibim iento que de no hacerlo les parara el perjuicio que hay« lugar..

Dado en Ciudad Real á 18 de N oviem bre de 1 86 9 .= D iego  
M ontero de E sp in o sa .= D e  su orden, Tomás Román. C— 212

PARTE N0_0FICIAL

EXTERIOR
Los rum ores  de crisis m inis ter ia l  en Francia au

mentan. Hé aquí lo qae  dice con tal motivo Le P u 
b lic : «Se considera como segura la en trada  en el 
Gabinete de M. Emilio Ollivier, q ue  ha venido á Pa
rís llamado por telégrafo. Parece que  se le ofrece la 
cartera  del Interior.  Le Soir asegura que  la crisis es 
com pleta ,  y La L iberté , cuyas relaciones con Olli-  
vier son bien conocidas, no sólo no lo desmiente, 
sino que examina esta cuestión con cierto agrado. 
Le Temps tam bién en su última hora confirma estos 
rum ores  , indicando como candidatos para formar 
ntievo Ministerio á los Sres. O l l iv ie r , Segris, de Tal- 
honet y Louvet, c reyendo que el último reem plaza
rá en Hacienda al Sr. Magne.

L a F ra n ce1 que  por lo general no peca de de
masiado c réd u la ,  a tr ibuye cierta importancia á es
tas notic ias , y dice que el asunto ha adelantado 
mucho de algunos dias á esta p a r t e ,  y que allanados 
los obstáculos con qu e  han  tropezado las gestiones 
anteriores en tre  alguno de los Ministros actuales y 
M. Emilio Ollivier, y habiéndose llegado á un  com
pleto acuerdo en la cuestión de principios, no ex t ra 
ñaría  que el desenlace de tan grave  asunto fuese
m á s  n r ó x i m n  d e  ln f ín e  s e  e s n e r ^ h ^  »

El Morning Post de Londres ha dicho que Ingla
te rra  no consentiría la modificación de '  los tratados 
de comercio. Por su p a rte  El Times declara que es 
cosa casi averiguada que  Inglaterra ha perdido el 
monopolio de que gozaba en otro t iem po,  porqu e  
entonces no tenia competencia y hoy debe temerla.

« Para que  el comercio in g lé s , añade ,  recobre su 
p repo nderanc ia ,  es preciso sostenerlo, y sobre todo 
desarrollarlo en nuevas  condiciones. Si las demás 
naciones rivalizan con nosotros, es porque las hemos 
ensoñado. De consiguiente, para conservar  nuestra  
posición debemos em plear los mismos medios que tan 
beneficiosos han sido á  nuestros r ivales; renunciar  á 
esa creencia de una superioridad  que nadie  podría  
alcanzar, y saber  ap rovechar  todas las lecciones y 
todos los ejemplos »

El Globe dice haber recibido de Preston mejores 
noticias sobre la crisis de las fabricas algodoneras, 
algunas de las cuales habían principiado á funcionar 
bajo una nueva dirección. Sin em bargo, las noticias 
de otros puntos del Lancashire eran  ménos favora
bles, au n q ue  parecía que los negocios recobraban  
alguna m ayor animación.

En el salón de Ayuntam iento  de Shred ich t  se ha 
celebrado una reunión de economistas, á que asistie
ron unas 1.500 personas. Otras reuniones l ib re -cam 
bistas se han celebrado también en  el Mediodía de 
Francia en oposición á las tendencias proteccionistas 
de los industriales del Norte.

Noticias telegráficas de París, trasmitidas ayer ,  
aseguran q ue  Le Journal O ffciel publica un  decreto  
nom brando  á Mr. de Lesseps Gran Cruz de la Legión  
d'Honneur.

Publica tam bién  una exposición del Ministro del 
Comercio, que hace constar que los resultados de la 
reforma económica de los Aranceles de Aduana que 
no han dado lugar á n inguna queja formal serán 
convertidos en proyecto de ley, que será sometido al 
Cuerpo legislativo al principio de la sesión; pero los 
Aranceles qu e  den lugar á críticas formales se rán  
trasformados en leyes sólo después de investigacio
nes, p r incipalm ente sobre industrias metalúrgicas, 
algodoneras, de lino, tejidos, lanas, mezclados y los 
de la admisión tem poraria .

Le Journal officiel d i c e :
«El Aigle atravesó todo el Canal de Suez sin difi

cu ltad ,  y fondeó ayer  por  la m añana en Suez.
»De esta m anera se ha realizado esta em presa

m a « n a .))
El mismo periódico dice que el General Menabrea 

ha aconsejado al Rey de Italia que encargue á Lanza 
la formación del nuevo Gabinete.

Según noticias telegráficas de Florencia, fecha 18, 
el Senado italiano ha nom brado una comisión pa ra  
que  en su n o m b re  felicite al Rey por su restableci
m iento ,  y al Príncipe Humberto con motivo del n a 
cimiento del Príncipe de Ñapóles.

Un despacho de Trieste ,  lecha 19, anuncia  que  
los Comandantes de las fuerzas austríacas que  ope
ran  contra los insurrec tos  en las m ontañas de K r i -  
voscie han recibido órdenes term inan tes  prohibién
doles inv a d ir  los territor ios turco y montenegrino.

La Dieta de Galitzia se ha cerrado. De este modo 
te rm inan ,  por  ahora, las contrariedades que  provo
caban las Dietas provinciales del grupo cisleithano, y 
que  tanto perjuicio podian producir  á la consolida
ción de la Monarquía au s t ro -h ú n g a ra

Escriben de Constantinopla á Le Memorial d ip lo -  
matique que  d u ran te  la estancia del Canciller del 
Impel ió a u s t r o - h ú n g a r o , Mr. d e B e u s t , e n  aquella 
cap ita l ,  ha tenido este ocasión de t ra ta r  largamente 
con el Gran Visir todas las cuestiones q ue  se re f ie 
ren á la insurrección d á lm a ta , poniéndose am bos  
de acuerdo sobre la util idad de proceder de com ún 
acuerdo en de te rm inad as  circunstancias.

La Correspondencia del Nordeste publica las si
guientes noticias: «La comisión del S ch lesw ig , que  
no ha obtenido audiencia ni d<d Rey ni del Ministro 
del In ter io r ,  ha resuelto  d irigir  una petición á la 
Cámara.

»El Parlamento de Sajonia se ha declarado con
trario á la introducción de la pena de muerte en el 
Código penal federal.

»Los Diputados por el Schleswig septentrional, se
ñores Krüger y Ahletnann, no se han presentado en 
la Cámara para pres tar  el ju ram e n to  constitucional: 
en su consecuencia el Presidente les invitará  á c u m 
plir  incondicionalmente dicha formalidad.»

Anuncian de Buchaivst con lecha 18: «El señor 
Cogoluichano, Presidente del Consejo de Ministros de 
los Principados Danubianos, ha propuesto á los Agen
tes de las Potencias ex tranjeras acreditados cerca de 
su Soberano el nom bramiento de una comisión 
m is ta ,  compuesta de negociantes ex tranjeros y de 
rumanos competentes en esta materia, para encargarla 
de regularizar la cuestión de derechos de consumo.»

Dicen de San P V r s b u rg o  con igual focha: « E l  
Em perador  ha firmado un ukase dictando disposicio
nes respecto del reclutamiento que debe verificarse 
en el imperio moscovita en Febrero del año próximo. 
En el reino de Polonia la proporción de hombres lla
mados al servicio e>tá fijada en cuatro  por cada 1.000 
habitantes. La Emperatriz  debía llegar aquel mismo 
dia á Tsarkoe-Selo.

El 18 la Emperatriz de los franceses, el Em pera
dor de Austria , el Khedire \ los Príncipes de Prusia 
y de Holanda dieron un  largo paseo en carrozas d e s 

cubiertas en IsmaTla. Las tropas egipcias estaban for
madas en las ca les del transito. Aquel mismo d ia ,  á  
las dos de la ta rd e ,  según un telégrama de Ismalla, 
habia ya 45 buques surtos en el lago Timsah.

INTERIOR.
MADRID.—Según estaba anunciado, y con la solemnidad acostumbrada, verificóse ayer la sesión inaugural de la Academia Española en el año actual, presi

dida por el Sr. Marqués de Molins. Dióse cuenta por el Secretario perpétuo de la misma Corporación de las ta 
reas y actos del año académico anterior por medio de 
una reseña notablemente escrita por el Sr. Bretón délos Herreros, en la cual se consigna que do las 29 composi
ciones poéticas presentadas en loor del Convenio de Ver- 
gara, ninguna se habia considerado merecedora al premio que ofrecía la Corporación para el concurso extraordinario.

Para el concurso ordinario, cuyos dos temas eran 
uno de novela original, no histórica, de costumbres es
pañolas contemporáneas, y otro un ensayo histórico eti
mológico filológico sobre los apellidos castellanos desde 
el s gio X hasta nuestra edad, se presentaron varias obras; 
habiendo obtenido mención honorífica las novelas t i tu 
ladas La calle de la Amargura y  El rostro y la condición, 
de D. Manuel Juan Diana, y Corte y Cortijo, de D. A ntonio Hurtado.

Respecto de los apellidos, la'Academia ha prorogado 
el plazo hasta 31 de Diciembre de 1870 á fin de que, 
tanto los opositores que ya han presentado trabajos sobre el mismo asunto como otros nuevos , puedan optar 
al premio ofrecido. En seguida el Académico de número 
D. Francisco Cutanda leyó el discurso inaugural que 
hoy publicamos en la sección correspondiente de la 
G a c e t a , y acerca de cuyo mérito literario nada diremos 
porque nuestros lectores lo juzgarán fácilmente. Su lectura fué oida por el notable concurso que asistió al acto 
con grande atención y especial agrado, de lo cual reci
bió el Sr. Cutanda señaladas muestras á la conclusión de dicha solemnidad.

—  El sábado por la noche, según estaba anuncia
do, se verificó la inauguración de las cátedras gra
tuitas que el Ateneo de esta capital ofrecerá al público en la presente temporada. Con tal motivo, y en 
medio de numerosa concurrencia, leyó el Excmo. señor 
D. Laureano Figuerola, Presidente de la Corporación, 
un brillante discurso, en el cual trazó á grandes rasgos los adelantos que ha obtenido Alemania en un corto 
período con la libertad del pensamiento, y lo mucho 
que España, en el actual orden de cosas, puede y debe 
prometerse de instituciones como el Ateneo científico y. literario de Madrid.
  Los Jefes y Oficiales del segundo batallón de Vo
luntarios de la Libertad del distrito del Hospital se presentaron ayer por la tardo al Sr. Ministro de la Guerra 
con el fin de manifestarle su agradecimiento por habor 
aceptado el nombramiento de Capitán honorario de E s
tado Mayor hecho en favor de su hijo el Vizconde del Bruch.
 En los dias trascurridos desde el 5 al 11 de este
mes han circulado por las líneas de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante 22.10© viajeros, cuyos billetes importaron 648.269 rs.
  Estado sanitario.— El temporal que ha reinado enla corriente semana ha seguido siendo seco y frió, descendiendo el termómetro hasta uno bajo cero. Disputá
ronse la supremacía el viento Norte y el Nordeste, que soplaron con mayor ó menor fuerza, imprimiendo en el 
estado atmosférico las oscilaciones características á su índole y naturaleza: de aquí el desequilibrio de la tem
peratura, presión barométrica que por lo regular fue 
muy elevada, y la variedad en los fenómenos meteorológicos. Es muy de temer que semejantes vicisitudes 
atmosféricas sean precursoras de otras más desapacibles y molestas

De no larga duración, exceptuando las toses, las ron
queras y los catarros, aunque sí graves é intensas, fue
ron las enfermedades que remaron en lo general. En  
todas ellas predominó el carácter catarral é inflamatorio, habiendo muchas calenturas de esta índole, flegmasías de los pulmones, del hígado y del estómago: no es
casearon las inflamaciones de las membranas serosas, 
especialmente las del pecho y cerebro, y por último, las 
de los tejidos fibrosos. Se han observado algunos casos 
de cuartanas, erisipelas, oftalmías y anginas.

Las afecciones crónicas, particularmente las del pe
cho, se han exacerbado en estos dias á causa sin duda 
de la frialdad y sequedad del temporal, y habiendo ocasionado algunas víctimas más que en las semanas anteriores. (Siglo médico.)

VARIEDADES.

ACADEMIA  ESPAÑOLA.

DISCU RSO  DE D . FRANCISCO CU TA N D A , IN D IV ID U O  DE NÚM ERO, 
LEIDO A N TE ESTA CORPORACION EN LA SESION PÚ BL IC A  

IN A UG URA L DE 1869.
Estudio sobre la  posibilidad y la  

utilidad de clasificar m etódicam ente  
las palabras de un id iom a, prelim i
n a res  para la  ejecución de este pen
sam ien to , y observaciones concretas 
á la  clasificación de los yerbos radi
cales caste lla n o s.

Señores: Pongo á la Academia por testigo: no ha 
sido vana arrogancia, sino sincero respeto á  sus indicaciones benévolas, el que me ha traído á  este lugar á  
contribuir con mi pobre ofrenda en ocasión tan so
lemne.Lo malo es que mi insuficencia era, hasta hoy ,  un 
secreto de familia que disimulábais vosotros, Señores Académicos, bondadosos en extremo, como todos los 
sabios. Hoy se hace irremediablemente pública. Por donde me veo obligado á implorar la indulgencia de este distinguido concurso; á la de mis queridos compañeros estoy muy acostumbrado.

Olvidad todos , yo os lo ru eg o , dos cosas harto dife
rentes y hasta cierto punto con tra rias : los profundos y elocuentes discursos de otros años, y la definición que 
á buen seguro tendréis ya hecha de mi pobre persona 
y escasos merecimientos. Sin esto no lograríamos en
tendernos, precisamente cuando me propongo q u e , á  escote y po** contribución de vuestros pensamientos y 
los mios, resulte esta más bien íntima conferencia que disertación ó discurso académico.

Ayudado ha, desde que se instituyeron estas públicas sesiones, un buen sino, tanto á  la Academia al ele
gir oradores como á estos al escoger asuntos. El cons
tante resultado ha sido oportunidad, agudeza , delicadeza, felicidad en los discursos. Imaginando yo, de resul
tas que en la elección de materia estaba cifrado el toque 
del acierto, me he acercado á los mismos insignes varones, ya laureados en tan'recientes y merecidos triunfos, 
en consulta, en demanda de una idea feliz capaz de lu
cir por sí sola , capaz de convertir en escritor y orador 
á  quien el cielo negó estas dotes. Su opinión ha sido unánime: esta es materia en que no es dado aconsejar á otro; cada uno ha de gastar de su fondo, cada unu ha 
de procurar trasladar al papel sus propios sentimientos y sus particulares ideas. ¡Triste, aunque no imprevisto 
desengaño!Añádense , para mi mayor confusión , otras especia- 
lísimas dificultados nacidas de las circunstancias de la 
época. De resultas de tantas novedades, divisiones, trastornos, luchas, partidos, subpartidos  hemos perdido
todos nuestra frescura y tranquilidad habituales: esta
mos de mal humor; más dispuestos á la contradicción 
que al aplauso; poco tolerantes con las opiniones de los 
otros; ágrios, asustadizos, quisquillosos Eilo es que salimos de casa mejor prevenidos para censurar que para tributar alabanzas, con una invencible predisposición á  
reprobarlo todo; poco preparados á que nada nos con
tente. Entendámonos entonces; porque si tal es vuestra 
disposición y vuestro h u m o r ,  inútil es tratar de agra
daros, y ménos quien profesa tolerancia, mansedumbre 
y general benevolencia, no por elección , por tempera
mento.Luego, y esto es lo peor, ¿qué tema, qué argumento, qué proposición puede elegirse, dado ese mal hum or y 
pésima disposición, que no despierte en nosotros prevenciones irresistibles?—A las primeras palabras ya está el 
orador juzgado: «Ese hombrees retrógrado, restaurador, estacionario, lento, poco progresivo ; ó, por el con tra
rio, innovador, rápido, infinitamente progresista, demó
crata, federal, central, individualista ;» en una pala
bra amalo, detestable, puesto que no piensa como yo ni 
quiere lo que yo.»— ¡Mal año, en verdad, para festividades literarias!

pero algo me consuela y anima al veros aquí con
gregados. Distracción , descanso, algún solaz creo que 
venís buscando á este lugar,  esencialmente exento de pasiones y rencillas. De seguro dispuestos á aplaudir y hasta agradecer al que os ofrezca el pan de la investigación científica, puro y sin la levadura de rencores y de 
odios. A esto me encamino; á esto poco ménos que mo comprometo.



Sunoviir^mo^ ahora que todos somos herm anos,  y cris-  i nc 
l ia i ios  V e s t i l ó l e s ,  y ya, al fin, por hoy, capaces de con- co
ven ir  en algo. S upongam os  que tenem os un  lenguaje ufcomún h e r e d a d o ,  creo que le g í t im am en te ,  de nues tros  nc
buenos  padres, n o  derogado expresam ente  todavía , au n -  co
oue no poco trasformado y h as ta  m al tra tado  por volun-  co
tad de la m ayoría  y por sufragio universal .  Supongam os te
q u e  e s t a  corporación, conservadora  ( ¡n o  h ay  que a su s-  pe
te rse ' )  de este mismo lengua je  , todos los días se a tañ a  es
por fijarlo, purificarlo y darle e s p l e n d o r ; y que el ulti-  de
mo de sus ind iv idu os , por  su prop ia  exclusiva cuenta, 
os propone u n a  sencil lís ima id e a ,  ó del todo nu ev a  , o cihas ta  ahora  no co nv enien tem en te  desarrollada , c o n d u -  q>
cente, en su  opinión, á fijar nuestro  id ioma y ¿ facilitar sesu uso: ¿m e  concederéis v ues tra  atención á condición de a<
ser  es tud iadam en te  breve y otro tanto  claro al exponer-  qi
ja?—Y puesto  que veo m uest ras  afirmativas, voy a  d e s -  eicubrirla ,  casi p e s a r o s o  de t a n t o  p r e l u d i o .  q 1

E n t r e  los medios que p u e d e n  a d o p t a r s e  p a r a  l i j a r  u n  i<
id ioma y facil itar su uso, n inguno  tan eficaz como la es- r<
m erad a  formación de su inventario, y la publicación m e-  
tódica de sus reglas y especialidades bien observadas y  c
comprobadas. Diccionario  y G ramática. PY séame consentido observar,  con no dis im ulada n
complacencia,  que esta Academia, tan laboriosa como la c<
que más en tre  todas las A cadem ias ,  acaba de publicar  *
la undéc im a edición de su D iccionario , sin duda  la que o
m ás alteraciones y reformas con tiene,  com parada con ci
las anteriores. Y en cuan to  á la G ram ática , tam bién  
g ran d em ente  reformada y m ejo rada ,  está en p un to  de c¡
inm ediata  publicación. No creo que en los aba les  de n m -  J£
g u n a  de estas co rporac iones ,  necesariam ente  len tas  en n
todas sus o b r a s , se registre  un  año tan aprovechado: I d 
¡salir en uno  m ism o el Diccionario  y la G ram ática  de 1 h 
nues tra  le n g u a ,  poco ménos que nuevos y cu idadosa-  h
m en te  concordados!  El público los c e n su ra rá ,  y  con e
el tiempo los corregirá t a m b ié n ; pero no n e g a rá ,  con y
justicia  al m énos ,  la v ir tud  de la laboriosidad, en tre  es- ti
pañoles  algo escasa, á u n a  corporación que la ha conser- s
vado como tradición al t ravés  de las revoluciones y vi- n
cisitudes, desde la  época de su fundación has ta  nuestros a
dias. Y si h a  de caer ó dejar  de exis tir  en su actual for- n
ma, por  cierto que no se d irá  que es en castigo de iner-  c
cia, y de esteril idad tampoco. .

¿Qué es lo que le falta  á nuestro  id iom a, se d irá  , si I 
t iene ya el inven tario  de su ponderada r iqueza, y el co- 
digo de las leyes que han  de observarse en el uso y em - t
pleo de ese c a u d a l? — Mucho, en mi sent ir ,  todavía; y t
aquí imploro toda vues tra  benévola atención con la efi-  1
cacia y la ín t im a  convicción que caracterizan á los p ro -  *
^ U ^ d i c c i o n a r i o  es el catálogo alfabético de las voces c
de u n a  lengua, ciencia ó materia ,  con sus definiciones c
y explicación bastantes para com prenderlas  si se e n c u e n -  «
tran  ya em pleadas ,  ó para  emplearlas con exactitud y 3
oportun idad .— Antiguo  es el ta l s is tem a;  acaso tanto  
como el orden alfabético, que no es fácil av e r ig ua r  a  <
qué autoridad se debe, al paso que excede á toda po n -  1
deracion en lo caprichoso y lo arbitrario. <

No os sobresaltéis  al oir que á invención tan  capr i-  ;
chosa ,  tan  empírica, h a y a  condescendido en apellidarla  
sistem a . Concedámoslo el tí tulo y honores  de orden  e s -  1
tablecido, con la precisa condic ión de que no aspire á <
que la  llamen método. , . . - ¡Jam ás  h a  enseñado nada  á nád ie ,  sino por  casuali-  '
dad, el orden alfabético. Tales son, de varias  y compli-  i
cadas, las causas y orígenes de cada idioma, tan  incierto  
su influjo, tan  desconocidas en su m ayor  par te  las v ic i-  <
situdes y variaciones de cada palabra h as ta  p re sen ta rse  <
como la usamos, que la coincidencia  de tene r  u n a  ó m ás  
le tras  com unes no signiñea ni indica á m en ud o  la m e -  <
ñor  afin idad en tre  ellas. Curioso por dem ás seria  el c a 
tálogo de las palabras,  cási id én t icas ,  que en nues tro  
id ioma tienen, sin embargo, los signif icados m ás  opues
tos.—De donde procede que el que se p roponga ju g a r  
sólo á  los despropósitos no tiene más que en tre tenerse  
en leer de seguida u n a  co lum na de cua lqu ier  dicciona
rio. Como que el artificio con que se forman, u n a  vez es
critos los artículos,  parece m ás  juego  de lo te ría ,  ó lista 
de nombres propios en las tablas del correo, que nada  
científico ni racional.Citar abun dan tes  ejemplos en comprobación de esta 
verdad seria detenernos  en cosa de que todos teneis h e 
cha experiencia , exponiéndonos á perder  toda seriedad 
al observar cuál se complace la casualidad en p resen ta r  
ju n ta s  en los diccionarios las cosas m ás encon tradas  y 
chocantes. Hagamos u n a  pequeña  prueba, sin embargo, 
abriendo por cualquier  parte  , por donde salga, el de la 
undéc im a edición.

Página 164: C a za  Cazabe  (especie m u y  grose ra  de pan ) .....
Cazo  (trasto de  cocina); C azón  (pescado).

Pág. 323: Escándalo   Escandallo  sonda);  E scanda  (especie
de trigo); E scand ir  (recontar las sílabas de un verso).

Pág. 324: Escara  (costra); Escarabajo; E sca ra m u jo  (arbusto); 
E sca ra m u za ; E scarapela , &c. 1Pág. 414: Hipo; H ipocras  (bebida); H ipócrita; Hipocampo  (pez); 
H ipocondría . (Aunque en estos, pa r te  de  la culpa la téngala  cu l 
tísima lengua griega.)Pág. '>15 y siguiente  : Hogaño; H o g a r; H og a za ; H oguera; 
Hombre; Hombro.Pág. 484: M a n d ra  (majada de pastores); M andragora ; M a n 
d r ia ; M andril. .Pág. 492 y siguiente: M ariposa; M a riq u ita ;  M ariscal; M aris
co; M arital. ^Pág. 595: Perilla; Perillo  (golosina); Perineo  (anatomía;; Peri
nola.

Pág. 750: Titán; T ítere , Tilü  .... *
¿Qué hacen jun to s  unos  té rm inos  tan  disonantes, tan  

contrar ios ,  tan  enem igos?— ¿Cómo en el silencio de la 
noche no sentimos sus al tercados, sus riñas,  sus qu im e-  J 
ras?—De propósito buscadas, no se hallar ían  uniones tan  1 
absurdas y has ta  sacrilegas como las que inocen tem en 
te va tejiendo el que dedica sus ocios á d is tr ibuir  a r t í c u 
los por orden alfabético. «Encuéntrese  cada uno fácil
m en te  cuando se busque  » A esto se l imitan  las m o
destas pretensiones de u n  lexicógrafo; nada  de razón ni 
de  métodoDe aquí h a  provenido siempre la ru in a  de todos los 
sistemas y clasificaciones arbitrar ios;  de la  r id icu la ,  de 
la escandalosa vecindad de séres en n ada  semejantes, y 
que parecían estar  clamando siempre por que los t r a s la 
dasen y llevasen á la compañía de sus  h e rm an os  y más 
cercanos parientes. E jemplo es la m ism a inm or ta l  obra 
del g ran  Linneo. Habia logrado clasificar toda la n a tu 
raleza, haciendo su poco ménos que completo  inventario; 
esto á la edad en que apénas hab ia  tenido tiempo de ob
servarla; y al llegar ai complicado reino vegetal, á quien 
debe su imperecedera g lo r i a , creyó poder ser im p u n e 
m en te  arbitrario, fi jando los caracteres distintivos en los 
órganos sexuales, y su combinación y su núm ero ,  como 
en perpétuo recuerdo de la famosa inducción que le con
dujo á inferir , y no desacertadamente , que todas las p lan 
tas tenían  sexo. Sexual llamó, a r rogan te ,  á e s te  sistema, 
y crip tógamas á aquellas cuyos casamientos son secre
tos, ó como si dijéramos,  solam ente civiles , y has ta  in c i
viles  tam bién .—¿Q ué suced ió?— Que la ciencia ,  que en 
sus manos tanto  adelantara , atrasó en el m étodo ;  que
dando el sis tema sexual como clave a rb i t ra r ia  para  apli
car  á cada planta  u n a  estéril nom enclatura;  pero con el 
inconvenien te  de tener  á u n a  gran  par te  de ellas mal 
ap o se n ta d a s , d e s te r r a d a s , incom unicadas  con sus pa
rientes  y  afines.—No lo hizo todo L inneo  en la B o tán i
ca, dejando gloriosa y útil  ta rea  á sus sucesores Jussieu  
y Decandolle. A estos se debe la clasificación y método 
por  familias. .No lo h a  hecho todo la Academia, ni cuantos, ap ro 
vechando  sus trabajos m ás ó ménos d is im uladam ente ,  
a u n q u e  en general  torciendo el gesto como en señal de 
desaprobación, unos  mecánica  y m ercan ti lm ente ,  los m é -  |

nos con a lgu na  tendencia  patr iótica y filológica, h a n  
contribuido a formar  la enorm e lista de nuestros diccio- 
uarios. Estara, si so quiere, cási inven tariado  el castel 'a- 
no; pero con el m ismo abandono  que los simples y los 
compuestos en d roguería  ó botica, m u y  á gusto  y para 
comodidad del mancebo ó reg e n te ,  pero  sin n ing ún  in 
tento  de clasificación raciona l.— E s  necesario , es ind is
pensable desdiccionarizar  aho ra  el idioma , consiéntase 
esta horrib le  palabra , pero la ún ica  que encuen tro  capaz 
de descubrir  de u n a  vez todo mi actual propósito.

Nada hay  en la natu ra leza  que no pueda suje tarse  a 
cierto o rden ; no h ay  sér  a lguno  tan  aislado y soli tario 
que no tenga  pun tos  de conexión y afin idad con otros 
séres; y de las de estos con otros, en u n a  progresión in 
definida, nacen esas cadenas ó sénes  que tan to  i lustran ,  
que tanto  e n s e ñ a n , p resen tando  la creación d is tr ibuida 
en familias y clases naturales. R a ro  se r ia ,  según  esto, 
que sólo resultasen rebeldes é incoercib les á toda clasi
ficación los signos destinados a rep re sen ta r  todos los se 
res , todas las ideas,  todas las cosas.

Al h u i r  de lo arbitrar io  y antojadizo en m ate r ia  de 
clasificación, claro es que dejamos proscri tas  cuan tas  
pueden formarse fundándose  en los ca racte res  ex te rio 
res, en las sílabas iniciales,  que es el sis tema lexicológi
co y lo m ismo en las desinencias y terminaciones, que 
es el de los catálogos de rimas. Quédense los unos y  los 
otros p a ra  socorro de necesitados en dete rm inadas  cir
cu n s tan c ia s ,  con tal que nádie les a t r ib uy a  ni in tención  
filosófica, ni posibilidad de p res ta r  enseñanza  en n in g ú n  
caso. Mi presente  objeto se reduce á invest igar  si las p a 
labras de un  id ioma son capaces de cierta clasificación 
n a t u r a l , y por lo m ismo perpé tua  y con s tan te ,  y á dar  
de ella u n a  ligerísima idea ,  au n q u e  lim itada tan  sólo a 
los verbos ca s te l lan o s , en cuan to  cabe en los estrechos 
límites de un  discurso in a u g u ra l ;  dejando Ja com ple ta  
ejecución del proyecto para o tra  ocasión m as  oportuna ,  
y m anos  más diestras y experim entadas .  Creo .suficien
tes las indicaciones que preceden pa ra  poder fijar ya  las 
secciones ó par tes  de este desaliñado discurso. Lo pri
m ero  es el necesario  trabajo  apologético cuando  se t ra ta  
de una  idea n u e v a ,  cuya utilidad no se presen ta  á p r i 
m era  v is ta ,  y que corre peligro de ser  caracterizada 
como utopia l i t e r a r i a , ó como m era  curiosidad y es 
téril pasatiempo. R es ta  luego hacer  el ensayo y es tab le
cer los pre lim inares  y las más e lem entales  bases de la 
tan ponderada clasificación. Materia m u y  sutil  y dificul
tosa esta última, como siempre que se p reg un ta  á  la  n a 
turaleza  sus leyes, tan to  en el o rden m ater ia l  como en el 
m o r a l ; pues s iempre h a  contestado siguiendo su orde
nada  m a r c h a ,  y repitiendo incesan tem en te :  «¡Obsérva
m e , obsé rv am e!» H ay  para mí, en medio de la dificultad 
que ofrece u n a  m ater ia  tan  a b s t r a c t a , el consue lo ,de  
que bien podré an d a r  desacertado al t r a ta r  de a r ra n c a r  
á la natura leza  el secreto de la clasificación del l e n g u a 
je ;  bien podrán  ofrecerse con tra  ella reparos invencibles;  
bien presen tarse  o tras  desde luego p re fe r ib le s : en n ada  
deberá desv ir tu a r  esto el pensam ien to  que propongo, en 
n a d a  obstar  á su  utilidad y practicabüidad^  U n a  clasifi
cación m ejor  que la m ia  vendría  á consolidar mi p ro
yecto, léjos üe contradecir lo  y derribarlo .

E n tiénd ase  b ien : no se t r a ta  de o f r e c e r , después de 
tan to  apa ra to ,  u na  simple Copia verborum , ó sea a lm a
cén de las palabras y frases m ás  usuales  y precisas para 
rom per  á  escribir ó hab la r  n u es t ro  idioma. A pénas  h a 
brá  n inguno  que no teng a  ya dispuestos, para  el consu
mo de los necesitados, catálogos tan  estériles como estos. 
Desde E rasm o y Luis  Vives, todos los apasionados á cua l
quier  lengua ,  viva ó m uer ta ,  nos h an  dejado ensayos de 
esta especie. Baste observar  que n in gu no  de e l lo s , que 
yo conozca, tiene s iquiera in ten to  de clasificación para  
que no puedan  confundirse  con u n  proyecto que será  
inúti l  y has ta  imposible; pero que precisamente  consis
te en buscarla  y descubrir la  á toda costa.

P a r a  d em ostrar  toda la f ran qu eza ,  toda la sinceridad 
que exige la buena  correspondencia en vis ta  de v u es t ra  be
névola atención, como resúm en  de la apología de mi p ro 
yecto , voy á p resen taros  el epítome de mis razones,  lla
madlas ilusiones si q u e r é i s , pa ra  ofrecéroslo con m u es 
tras  de tanto  apego y cariño. F ig u rao s ,  como yo me lo 
figuro con la m ay o r  claridad ,  u n  e x t r a n je ro ,  m ejor  un  
español, en el calor de la composición en verso ó prosa. 
Vedle abrazado con todos los diccionarios españoles co 
nocidos , — abrazo que rayar ia  en in m e n so ,  según  
es su tam año y su n ú m e r o ;—apurado  por falta de un  
té rm ino;dudoso  acerca de s ilo  habrá; y en tre  tanto  q u e 
joso, desengañado  de todos aquellos tesoros, pero te
soros mal barajados y revueltos, m u y  b uenos  p a ra  ex 
plicar lo que se tiene delante y se quiere e n te n d e r ,  pero 
inú ti les ,  del todo inútiles para  h a l la r  lo que no se cono
ce, ni  se posee, ni se sabe si existe. Vedle como, cansa
do de u n  vago in te rm inable  b u sc a r ,  los desprec ia ,  los 
arro ja  arrepen tido  de haberlos adquirido á ta n ta  costa; 
pasea inquieto  el aposento de su recogimiento y de su 
es tudio ;  y par t iendo  de id e a s ,  de vocablos conocidos, 
p u g n a  por ha l la r  la p iedra que necesita p a ra  ce rrar  su 
mosaico de palabras , dudoso en tre  si no exis t irá  lo que 
b usca ,  ó no hallará  lo que exis te y tan  obst inadam en te  se le oculta. No le bastan para  tranquil izarse , ni el pro
lijo e s t u d io , ni el consejo de los clásicos ni de los am i
gos; y tiene al cabo que seguir  adelante en medio de la 
m isma ince rt idum bre ,  y expuesto  á que por fin un niño 
ó el criado le apu n te n  el té rm ino  que se afanaba por h a 
llar. A este suplicio y contra tiempos estamos con dena
dos'todos,  en tanto que no se form en catálogos y rep e r 
torios más racionales que mecánicos. El m anquer le m o t 
será el to rm en to  de los escri tores y oradores  has ta  que 
el caudal de los id iomas se halle inven ta riado  tan  orde
n ad a m e n te ,  que el m ás  torpe en un  m om ento  pueda  
cerciorarse de si hay  ó no en el que m ane ja  lo que le 
hace falta.No tem áis  que la  clave de ese m ismo repertorio  sea 
m u y  difícil de comprender, m uy complicada y demasia
do sutil. P o r q u e ,  ó se acierta ó no á enc o n tra r  la c lasi
ficación n a tu ra l  de las palabras. U n a  vez hallada, el sis
tema, la clave, podrá com prenderse  y exponerse en u n a  
cuart i l la  de papel.  Si esto no se a lcanza ,  b u ena  p rueba  
de que no se h a  dado con la tal clasificación.

H allada,  lo estaría para  todos los idiomas conocidos; 
m ás  digo, para  todos los que son posibles, porque lo que 
es verdaderam en te  na tu ra l  no puede m énos  de ser t a m 
bién un iversa l ;  y las clases, las secciones, las familias no 
pertenecerían  á n inguno  especia l,  como que serian  d is
t r ibución de los signos por sus caracteres  esencia les,  no 
por su material  construcción. P o r  m an e ra  que las casi
llos, los aposentos, serian y s erán  unos mismos para  to 
das las lenguas, resultando m ás ó ménos poblado, según  
su riqueza respectiva, en cada uno  de los ram os y clases 
de palabras.P o d rá  ser bien in tenc ionada  utop ia  la lengua  u n iv er 
sal; la posibilidad de u n a  clasificación n a tu ra l  de las pa
labras es u n a  verdad abso lu ta ,  que sólo está esperando 
la meditación y el trabajo  que s iempre exigen las g ra n 
des abstracciones p a ra  revelársenos y pasar  al caudal 
corrien te  de los conocimientos hum anos.  De tem er  es 
que pase largo tiempo en tre  la concepción y la ejecu
c ión : que la m ayor  parte  de los inven tos  ú t i le s ,  tan to  
en el orden moral  como en el físico, t ienen su período 
de gestación; siendo m u y  ex traño  el que el invento  y la 
perfección vengan  de u n a  m ano  misma. Pero  no im p or
ta :  que se ab ra  esta nueva  región de exploración y de 
investigaciones científicas ú ti les ,  y sea quien la  P ro v i 
dencia dete rm ine  el a fortunado  que las complete, publi
que y generalice.

Considero m u y  im p or tan te  observar  a q u í ,  p a r a  evi
ta r  equivocaciones, que no es el proyecto de que t r a 
tamos u n a  par te  de la G ram ática genera l, ni do n in g ú n  
otro estudio ha s ta  ah o ra  conocido. L a G ram ática  general

define los signos y da reglas para su racional empleo, 
prescindiendo abso lu tam en te  de su valor y signif icación 
respectivos, al paso que el repertorio, el inven ta rio  m e
tódico , acep tando  la  definición de los s ignos ,  t iene por 
esfera de acción ese m ismo valor y s ign if icado , colo
cando ju n to s  á  los homogéneos, más próxim os á los m ás 
a f iú e s , m ás  dis tantes  á los ménos. Bien p o d r i a , después 
de obtenerse la m ás  cumplida y a t inada  clasificación de 
las palabras todas ,  hacerse de ellas u n a  aplicación v e r 
d aderam en te  antigramatioal; y por el contrario ,  con su 
jeción á las reglas g ra m a t ica le s , clasificárselas desa ti-  
nam ente .Tampoco ha  de confundirse la idea que estoy  desar
rollando con un  método para  ob tener  la m ayor  propie
dad en el lengu a je ,  ni ménos con u na  colección de ta 
blas comprensivas de la s inonim ia de uno cualquiera. 
P o rq u e ,  si bien debe confesarse que la completa e jecu
ción de mi proyecto no es de espera r  sino del conoci
miento perfecto de la  propiedad y de la sinonim ia de las 
voces, convendrá  repetir  que su objeto es po ner  á d is
posición de todos, á cua lquiera  h o ra  y con la m ayor  fa
cilidad , el caudal ín tegro  de un  id iom a; de tal suer te ,  
que no pueda ocultársele, l legada j a  necesidad, u n a  sola 
pa lab ra  que convenga  á su propósito , aprovechando  y 
apu ran d o  así todos,— no los pocos oradores y escri tores 
privilegiados, como ah o ra ,  — las r iquezas de la lengua  
en que t ra ten  de darse á entender .

H a sido h as ta  hoy, en todas las edades y en  todos 
los países, revelación gratis data  esa de la propiedad del 
lengu a je ,  capaz de perfeccionarse con el estudio y la 
observac ión; pero siempre dón , m ás  bien que adquis i
ción y conquista . ¿Quién no conoce a lgú n  sujeto, y m u y  
especia lmente señoras que no se precian de esos esme
ros y es tudios ,  pero q u e ,  guiados por u n  tino in s t in t i 
v o ,  adem ás de su exquisi ta organización y gusto ,  ya  
sea que nos sa luden  , ya que refieran  a lgún  l a n c e , en 
sus  cartas,  en todas sus producciones, en fin, ello es que 
h a n  de em plear  de continuo y s iem pre palabras  tan  es
cogidas y o p o r tu n a s ,  que decaería/ el encan to  que cau 
san  con la m ás  pequeña a l teración ó susti tuc ión  en 
el las?—-¿Quién, por el con trar io ,  no puede seña lar  m u 
chos su je to s ,  y m u y  cultos y provistos^ de erudición y 
l e c tu r a ,  que en cuanto  dicen y escriben se quedan  
siempre un  escalón más abajo ó m ás  a rr iba  de la es tr ic
ta prop iedad ,  siendo p e rpé tuam en te  incorrectos h as ta  
pa ra  d a r  los buenos dias , esto sin perjuicio de su d ig n i
dad y su saber?—E rro r ,  y m u y  g ra v e ,  y m ejor  dicho, 
estado m or ta lm en te  e rróneo ,  el de no a j in a r  á m an e ja r  
con felicidad y con soltura  lo que m ane jam os án tes  que 
los piés y las m an os ,  y m ucho  m ás de con t inuo  que es
tos m ismos miembros. ¡La  p a la b ra !—A h o ra ,  bien dis
t r ibu ido ,  clasificado racional y na tu ra lm en te  el l e n g u a 
je  , todos encon tra rem os tan á m ano  el preservativo y el 
remedio  con tra  los pecados de p a la b ra , q u e ,  si no elo
c u e n te s ,  a t inados  y exactos podamos asp irar  á ser. No 
log rarem os h a c e r  felices en la expresión á los que no lo 
sean, pero sí correctos á todos, por  m u y  poco deseo que 
teng an  de serlo.R a ra  vez, añ ad iré ,  deja de ser  curioso y  agradable  
lo útil  h ab lando  de los conocimientos h u m a n o s ;  y lo 
digo por la obvia é inmediata  aplicación de este método 
á la comparación de las riquezas respec tivas de los d i 
ferentes  idiomas. Porque ello es indudable  q u e , siendo 
cási igual el caudal y surtido de nom b res  de sé res ,  ó 
sus tan tivos  en todos, poseen a lgunos  m ay o r  riqueza en 
calif icativos; y m ayor  sutileza en sus d iferentes grados, 
ó sea en los adje tivos y los mal llamados adverbios m o
dales; al paso que hay algunos en que raya  en inm ensa  
la opulencia en signos de acción ,  de m ov im ien to ,  de 
afección y pasión &c. Decir que carecería  de úti l cur io 
sidad el inven ta rio  de las faltas que el castellano tenga , 
l im itándonos, v. gr. ,  á los verbos, com parado con el i n 
glés ó el a l e m a n , seria neg a r  que de reconocerlas á re
mediarlas no suele ser m u ch a  la d is tanc ia ;  seria desco
nocer  que la in troducción de u na  buena  pa lab ra  m ás en 
un  idioma equivale á la de mil lares de ideas li teraria y 
filosóficamente úti les ,  como se com pru eba  observando 
las combinaciones y modificaciones que dan luego de sí 
pues tas  en contacto con las demás. E n tonces  sólo seria  
cuando  podríam os co n tinua r  orgullosos ponderando  
n ues t ra s  riquezas y recursos,  ó deponer  la a r rogancia  
reconociendo n u es t ra  pobreza, según  fuese el resu ltado  
de esta imparcial é infalible comparación.

Forzoso es confesarlo: m u y  expuestos andam os á la 
exageración los que presen tam os y apadrinam os u na  
idea que tenem os por hija legítima n u e s t r a ,  em peñados  
en recom endarla  y protegerla  h as ta  ponerla  en carrera .  
Temeroso de que me consideréis p royectista  apasionado 
más bien que expositor  modesto,  prescindo de m u chas  
o tras  ven ta jas  que podria a t r ibu ir  á mi s istema sin g ran  
riesgo de e q u iv o c a rm e ; y con tra  mi p r im er  propósito, 
tam bién  cási prescindiré de con tes tar  á las dificultades 
y objeciones á que está sujeto. No hay  aquí o tras  v e r 
daderas  dificultades sino mi insufic iencia  y mi falta  de 
actividad y de vida ya para  dejarlo adelantado. A lo de
m ás es m u y  fácil satisfacer. Sin em bargo ,  bueno será  
salir  al encuen tro  á una  de las más formidables.

L a  más e s p e c io s a  de l as  o b je c io n e s  que se o p ondrán  
es el inm enso  trabajo que supone la ejecución del p ro 
yecto.— «Una clasificación, b u ena  ó mala, se dirá, m ás  ó 
ménos a rb i t ra r ia ,  y adem ás la o rdenada  y ju ic iosa  dis
tr ibución de todas las palabras en clases y secciones, y 
luego en familias,  géneros y especies,  no es obra  para  
un  hom bre sólo, por m uy  activo, laborioso y asiduo que 
le s u p o n g a m o s — Algo de verdad es preciso reconocer 
en esta  observación, á pesar  de que un  ho m b re  sólo nos 
legó el Tesoro la tino  , como R oberto  E s t é b a n , y otro el 
Tesoro griego, como su  hijo E nrique ; en pocos años ter
m inó Jo hn so n  su inm orta l  diccionario , y no en m uchos  
m ás  nos ha  dado el inm enso  nacional f rancés m oderno
Bescherelle   P e ro  suponiendo que p a ra  dar  fruto el
proyecto  se necesitase m ás de u n a  vida y el sacrificio de 
m ás de un  hom bre ,  no es la  ta rea de que hab lam os 
como u n  cuadro  empezado por hábil  m a n o ;  án tes  bien 
es labor de las que puede empezar uno  y seguir  o tro  
sin el m en o r  inconveniente . F u e ra  de que el trabajo  se 
r epar t i r ía  y e jecutaría  s im ultáneam en te  en tre  m uchos, 
sin que resultase defectuoso, con tal que part iesen de 
u n as  m ism as bases. Definidas debemos considerar  ya 
todas las palabras, ó m u y  desgraciado hem os de recono
cer que ha  sido el trabajo de nuestros  lexicógrafos; y el 
de clasif icación, aunque  prolijo, delicado y entre tenido,  
no es inm enso .—Hágase la p rueba  con un  pliego de un  
diccionario  cua lqu iera;  y con tal que nos hallemos bien 
impuestos  y empapados en el esp ír i tu  del s istema que 
se adopte, se verá  que es labor  que cu nd e ,  adem ás de 
p rem iar  desde luego por su uti l idad , por su curiosidad 
y porque descubrirá  de continuo propiedades nuevas  y 
secretos para  emplear las palabras.

Tampoco hay  que temer, como á p rim era  v ista  p a 
recerá, lo abultado y extenso de la obra. Yo la concibo 
como n a tu ra l  apéndice de un  buen  diccionario; y es ta 
blecida la clave, y valiéndose de recíprocas l lamadas y 
remisiones del uno al otro repertorio, y de núm eros  de 
orden para seña lar  el de los artículos, m u y  pocos cua
dernillos de papel bastarían para  el reper torio  m etódi
co, aun qu e ,  una  vez com pkto ,  no habría  qu ien  se p a 
rase á ponderar  su extensión, y sí m uchos,  todos-' creo, 
á celebrar  la curiosidad y utilidad de un  artificio tan  
feliz.

Basta: los proyectos de este género, ni se im p u g n an  
ni se defienden bien hasta que se ponen en práctica. 
A cerquémonos, por tanto, más á nuestro  verdadero p ro 
pósito.Clasificación  D etengám onos aquí un  m om ento .
Tal es el nom bre  que lleva u n a  de las m ás nobles y 
m ás  frecuentes  operaciones de nues tro  entendimiento;

que acaso aspira, y no en vano ,  al t ítulo de facultad  se
p arad a  E n  ella nos ejerc itamos cási de con t inuo  y con 
g ran  fruto; á sabiendas, y  cuando  m énos  lo im ag in a
mos, lo hacen  los sabios, y lo hacem os los que no lo so
mos; los unos con pa r t icu la r  esmero  y proponiéndose 
a rand e  exactitud; los otros dejándonos llevar de sem e
janzas, afin idades y pequeños  caracteres,  á las veces in 
signif icantes, caprichosos, equívocos im perfectam ente  
observados. P resen tad ,  si no, al sabio un  objeto nuevo, 
u n a  piedra, un  mineral  para  él desconocido, y  le vereis  
como á fuerza de observarlo va  dándole colocación, 
p rim ero  en u n a  clase genera lís ima, en uno  de los lla
mados reinos de la na turaleza ,  luego en o tra  ya m ás li
m itada  y concreta,  y sucesivam en te  en u n a  sección, y 
familia, y género, y  especie, y  variedad, hasta  dejarle 
en el lu ^a r  en que p recisam ente  debe hallarse; señ a lan 
do por fin, el nom bre  que le corresponde en la ciencia,
V si se ofrece por p r im era  vez, y  no lo tiene en ella im 
poniéndole uno  propio y conveniente .  Fijaos en  el sis
tem a m énos filosófico, ménos artificioso, pero m as  n a 
tu ra l  y práctico, que em plea el vulgo ,  es decir,  casi la 
respetable tota lidad d é l a  especie h u m an a ,  al tropezar  
con un sér cua lquiera,  cuyo nom bre  y p ropiedades ig
nora . E l no se qu ed a rá  sin clasificar, por m u y  ex traño  
que sea, y a u n q u e  h a y a  venido á caer  en  las m anos  del 
ind iv iduo  más ig no ran te  de aquella  num ero s ís im a  co
m unidad . «He vis to»—dice - « u n  an im a l» —prim er  paso 
dado y a  para  llegar á u na  ju ic iosa  clasificación -«gran
de, m uch o  m ás que un  to ro»—obsérvese lo m u ch o  que  
llevamos ade lan tado  para  clasif icarle— «de notable e m 
puje y brio, si corresponde á lo robusto  de sus cua tro  
remos» —poco difiere esto esencia lm ente  de lo que d e 
no ta  la n o m en c la tu ra  clásica, l lam ándole  cuadrú p edo  
m am ífe ro .— «No pienso que sea fiero, ni que se a l im en 
te de carne: ¡adónde íbam os á parar ,  si cási le a r ra s t ra  
la barriga ,  que, como digo, es enormísima! Luego, qjj® 
no tiene garras , sino tres como cascos ó pezuñas en cada 
pata , y es mal apara to  este p a ra  ase g u ra r  y d esg a rra r
la presa  » Y así suces ivam en te  has ta  fijarse en los
principales ca racte res  distintivos del cuadrúpedo  l lam a
do r inoceronte.  Basta: un  r eg u la r  observador  ve en 
cada sér  que se le p resen ta  ca rac te res  y cua lidades que 
le van  poco á poco encam inando  á  u n a  clasificación 
acertada.H ay  talentos, h ay  organizaciones par t iculares  , y  m e
jo r  dispuestos que los otros á esta operación m enta l  tan  
im p o r ta n te ,  que sin ella seria imposible toda g e n e ra l i 
zación ,  toda u n iv ersa l idad ,  toda in d u cc ió n ,  y no pasa
rían  de observaciones especia les todos nu es tro s  conoci
m ien to s ,  sin que osásemos n u n ca  form ar  abstracciones,  
in v en ta r  clases ni especies, nD deduc ir  consecuencias ,  
es decir, d a r  paso a lguno  de lo conocido á lo desconoci
do. Cortas alabanzas son estas de los s ingu la res  méritos  
de u n a  buena  clasif icación; su desarro llo  exigiría  u n a  
disertación ap a r te ;  trabajo  in tem pestivo  a q u í ,  ad em ás  
de m u y  super io r  á mis fuerzas.

No hay  que olv idarlo :  tal es la indispensable nece
sidad de la clasificación a lgún  tan to  metódica , que los 
mismos filósofos, que al parecer  la desconocieron, v in ie
ron  á busca rla  y adop ta rla  m ás  ó m énos  exp líc i tam ente  
en sus inm or ta les  obras.— P u e s  ¡ qué! ¿irenm s á im ag i
n a r  que A ris tó te les ,  que P l in io  em p ren d ie ro n ,  el uno 
la h is tor ia  de los a n im a le s , el otro la de toda la n a tu 
raleza, sin  h a b e r  proyectado án tes  m a d u ram e n te ,  y e le
gido después con juicio un  sis tem a de clasif icación?— 
Estos porten tos  del saber h u m a n o ,  estos filósofos privi
legiados, á qu ienes  no asustó  la totalidad de cuan to  en 
sus  tiempos se s a b i a ; estos verdaderos  enciclopedistas, 
difícil e ra  que se arro jasen  á describ irlo  y explicarlo 
todo sin estar  dotados del verdadero  génio de la clasifi
cación y de la o rden ada  d istr ibución de los séres.

E n  este punto  no tiene igual ,  ni sem ejan te  siquiera, 
á mi en tender ,  el príncipe de los filósofos, A ristóteles.— 
No me detiene , al fo rm ar  este juic io, ni al emitirlo an te  
u n  concurso  tan  respetable, la especie de escándalo que 
rodea su nom bre  desde que tr iun fa  sin com petenc ia  la 
filosofía m o derna ,  in d u c t iv a ,  experim ental .  P a ra  suce
der  á la peripatética era necesario desacred i ta r la ;  pero  
no cabe du da  en que lo hizo con p as ión ,  y por lo m is
mo con ex c eso , desc -nociendo el mérito  del tecnicismo 
y del ingenioso artificio q ue ,  á fuerza de constancia  y 
de observac ión ,  hab ían  logrado r edu c ir  á reglas y fór
m ulas  cási m ater ia les  toda la teoría  do la recta a r g u 
mentación  y el eficaz infalible an tídoto  con tra  toda falsa 
deducción y sofisma. Considerado como clasificador, n á 
die le n ega rá  aquella  perspicacia en la observación de 
los caracte res  más esencia les, aquel pecu l ia r  tino de dis 
tr ibucion  acer tada  , sin los cuales n u n c a  ŝ e llega á m e 
rece r  ese dictado.

E n  cuan to  á P l in io ,  m énos c read o r ,  ménos elevado, 
pero laboriosísimo compilador  de trabajos a jen os ,  sin 
deja r  de ser infatigable observador  de la naturaleza ,  
h as ta  sacrificar su preciosa v ida á la  m ás  noble curiosi
dad , baste decir que en 37 libros reun ió  cuan to  en to 
das mater ias  com prend ían  los conocimientos de su t ie m 
po en las ciencias naturales ,  p a ra  inferir  que debió t a m 
bién hallarse dotado, y en grado  m u y  alto, de ese espí
r i tu  clasificador.

E n t r e  los modernos, pocos ó n in g u n o  se h a n  a t rev i 
do á em p ren d e r  tan  universal  tarea; y por lo m ism o que 
la su y a  era más c i rcunsc r i ta  y l im i tada ,  e ra  m u y  n a t u 
ral que sus clasificaciones resu lta sen  m ás  perfectas  y 
acabadas. El que hab la  de espíritu  clasif icador no puede 
o lvidar los ilustres nom bres  de L in n e o ,  que es el p r í n 
cipe ; de Jussieu  , de Decandolle , de C u v i e r , de Geofroy 
S a in t -H i la i re  , en tre  los n a tu ra l i s ta s ;  sin  de ja r  de m os
t r a r  admirac ión y respeto  á los Médicos y los Químicos,  
en tre  los que se c u e n tan  insignes clasificadores; y aprecio 
bien merecido á los bibliógrafos, que tam bién  se h an  
dis t inguido form ando  sistemas á que som eter  todas las 
producciones l i terarias an t ig uas  y m o d e rn a s ,  h uy en d o  
del orden alfabético , que no sólo merece á sus  ojos la 
acusación de arb itrar io  y em pír ico ,  sino la m u ch o  m ás 
grave  de consp irador  á favor de la indolencia y de la 
in c u r i a ,  por lo mismo que ofrece ab u n d a n te  erudic ión  
m ecánica  sin exigir  para g as ta r la  n in g ú n  estudio.

Llegó á ser  m an ía  bas tan te  general,  por no decir  v i 
cio, este de la clasificación. E n  mis dias m e abstengo  
de llamarlos n u e s t r o s , .porque veo aquí mezclada ia g e 
nerac ión que se va con la  que acude á ocupar  nues tro  
lu g a r ,  la del desengaño  y la de las i lus iones ;  en  mis 
dias, repito, he visto m uest ras  m u y  curiosas y exagera 
das de este espíritu  clasificador. U n aplicado natu ra l i s ta ,  
acos tum brado  á fo rm ar  para  todo tablas analí t icas  y 
cuadros  sinópticos,  concibió y me com unicó  la idea de 
clasificar la especie h u m a n a  por  sus ca racte res  y dife
rencias  exteriores, h as ta  el pun to  de que cada ind iv iduo  
tuviese su  nom bre  genérico y específico invariables ,  que 
le d is t inguiesen y condujesen  á ident ificar  su persona  
m u y  cóm odam ente .  G rande  in v e n c ió n ,  sin d u d a ,  no 
sólo para  perfeccionar el censo de la  población actual, 
sino p a ra  des ignar  á cada h o m b re ,  p a ra  bien ó para  
m a l ,  de u n a  m an e ra  inequ ívoca ,  con g ran  provecho de 
la policía y de los establecimientos p ena les ,  y sin nece
sidad de recu r r i r  á u n a  de las nn s b á rba ras  invenc io 
nes: hablo  de la m arca  con h ierro  ca nden te  de los c r i
mina les  g raduados  de incorregibles. Dividía, pues, la  es
pecie h u m a n a  en dos clases genera lís im as ,  la de los in 
div iduos perfectos, que llamaba eum orfos, h e rm o so s ,  y 
la de los imperfectos, á los que daba  el nom bre  de eleip 
sos , defectuosos, feos. Mas no se vaya por eso á  pensa r  
que los eum orfos  fuesen otros tan tos  tipos de belleza; 
que en lo f í s ico , lo m ism o que en lo moral,  lo m ás  ex
quisito de la fealdad suele más bien encontrarse, en m e 
dio de la s imetría  y la  regu lar idad  que en tre  la e x t rav a 
gancia  y la desproporción.—Uas secciones e ran  todas 
por  este mismo estilo; divid íanse, así los bellos como ios

feos, en  próceres,  m eg a lo s ; m edianos, m etr io s , y  peque
ños  , m icros.—No p roseguiré  por no  distraer demasiado la  atención  de este respetable concurso  con los porm e
nores  de ta n  orig inal  c lasif icación; pero no  dejaba de 
te n e r  su  g r a c i a , y h a s t a  su uti lidad eso de ap licar  u n  
nom b re  ap ropiado ,  constan te ,  indeleble, á  cada hom bre ,  
ta n  á la s im ple vista como el experim entado  botánico 
lo hace  con u n a  conocidís ima p lan ta .—Eleipsos, m etrio s , 
Tufos, opistos , deno taba  un  indiv iduo ir reg u la r  ó feo, de 
m ed iana  e s ta tu ra  y cargado de espaldas.—E um orfos, m e 
ga lo s , fa la c ro s , o tro  r e g u la r ,  de aven ta jada  es ta tu ra ,
pero calvo  P e rdó ne sem e tan im p o r tu n o  greguizar  y
g re c iz a r , y  s irva  esta ligera indicación de un  sis tema 
en tero  , como m u e s t ra  de l a  exageración  y cási m anía  
clasif icadora científica.Desal ienta ,  volv iendo á n u e s t ro  p roposito ,  el consi
de ra r  que para clasif icar todas las palabras  es ind ispen
sable clasificar todas las cosas;  s iendo ,  po r  lo mismo, 
ocasionado este trabajo  á p a r a r  en o tro  arbor scientice 
como el de R a im u n d o  Lull, por todo resultado. U n a  ob
servación m u y  elemental y m u y  exac ta  p o d rá  servir  
p a ra  an im arn o s  en la empresa . L a  m a y o r  p a r te  del im 
p o n en te  vo lú m en  de los diccionarios consis te en no m 
bres do los que llam am os sustantivos. E s to s ,  n a tu ra l 
mente ,  son séres, ya corpóreos, ya  incorpóre®s, creacio
nes de nu es tro  en ten d im ien to ,  abs t racc iones ,  signos de 
concepciones m etaf ís icas . . . .; pero to d o s , sin excepción, 
pe r tenecen  al lengua je  u n iv e r s a l , no al pecu l ia r  de u n a  
nac ión  ó pueblo . No h a y  sér conocido sin n o m b r e , y 
ju n to s  p en e t ra n  los nuevos  con su  signo, t r ayen do  ordi
n a r iam e n te  el n om b re  con que los designa la nación in 
t rod uc to ra .  P u e s  b ien :  esta sección in m e n s a ,  que forma 
la  m ayo r ía  de palabras  en todos los id io m a s , está ya 
clasificada, y ser ia  tem er idad  y desperdicio de trabajo  y 
de tiempo el insis t ir  en  u n a  cosa que  ya  está  h e c h a , y 
en  m ejo rar  lo que está bien hecho.

Las  ciencias n a tu ra le s  se ha l lan  b as tan te  ade lan ta 
das en este pu n to ,  y  p re sen ta n  n o m en c la tu ra s  comple
tas de todos los séres corpóreos.— Las físicas, las maté-  
m á t ica s ,  las q u ím ic as ,  definen y clasifican, así los séres 
que son p roduc to  de com p os ic io nes , descomposiciones 
y combinaciones científ icas , como las abstracciones ó 
indu cc ion es ,  las cualidades y propiedades que resultan 
del p ro fundo  estudio  de las leyes de la n a tu ra leza .—Las 
ciencias m édicas definen y d is tr ib u yen  o rdenadam ente ,  
así los ó rganos  de todos los seres v iv ie n t e s , como las al
te rac iones que padecen p o r  uso , por  abuso, por deca
dencia y por contagio, y ios medios que la na tu ra leza  y 
el a r te  p re sen tan  p a ra  n eu tra l iza r  estos efectos, para ex
t ingu ir los  ó pa ra  dulcificarlos .—L a filosofía, hab lo  aho
ra  de la lógica, la crítica, la m etaf ís ica ,  la m o ra l ;  la 
teología ,  y en esta  p a lab ra  c o m p ren d o ,  así ¡as vanas y 
er róneas  teo lo g ía s , como la p u ra ,  la verdadera ,  la reve
lada, la católica; la ju r isp ru d e n c ia  en toda su amplísima 
ex ten s ió n ,  y  la de sus estudios h e r m a n o s ,  como la le
gis lación , la política, la ec o no m ía ,  la estadística, tienen 
ya  su lengua je  completo, y  sus  clasif icaciones y siste
m as  y m étodos.—L a  h is to r ia ,  co m prend iendo  las an t i
güedades de todos los pueblos y la c ronología ,  t iene 
tam bién  y a  fijos y establecidos los s u y o s — L a l i tera tu 
ra  , en todos sus  r a m o s , com prend iendo  la estética; 
las bellas a r te s ,  que  son u n a  par te  in te re san te  de la l i 
t e r a tu ra  de las n ac iones ;  las a r tes  y los oficios m ecán i
cos ,  respetables  a u x i l ia re s ,  si no princ ipa les  ca u san te s ,
de las comodidades de la v ida  cu l t a  , to d o s ,  todos los
ram os  del saber h u m a n o ,  multipl icados de u n  m odo  tan  
prodigioso que hem os  llegado á fo rm ar  a r te s  y poco 
ménos que ciencias de la com psilogía , a r te  de a d o r n a r 
se; de la su reo n o m ia , a r te  de afeitar  y de afe ita rse ;  de 
la hyn eg ética , el de cazar con perros;  de la  a lie u tic a , el 
de pescar con anzuelo  ; todos estos estudios, los g r a n 
des y los p e q u e ñ o s , los im po r tan te s  y los de p u r a  v a n i 
d ad ,  se h an  revestido de f o rm a s ,  n o m e n c la tu ra  y c la
sificaciones científicas, poseyendo cada u no  su  te rm in o 
logía, en que se ha l lan  com prend idos  todos los n o m bres  
su s tan t ivo s ,  todos los séres sobre que versan  sus in v es 
tigaciones;  y  claro está que á sus  t ra tados  especia les se 
h a  de recu r r i r  para  fo rm ar  los ca tá logos ,  los inven ta
rios de los té rm inos  de cada uno. P o rq u e  seria p resun
ción el in te n ta r  m ejorar los  después de los esmerados 
trabajos ya  publicados en esta m ater ia .  Y si asusta la  
inm ens idad  de los objetos y  especies que h abr ían  de 
clasificarse, téngase p resen te  que el diccionario u s u a l  
y v u lg a r  á que reduzco mi ac tual  propósito debe ser  
m u y  parco  en  esto de tecnicismo, dejando cási todos los 
deta lles reservados á los diccionarios de ciencias y artes .

(Se concluirá.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
N u m ero s a  co n c u rren c ia  asistió en  la n oche  de a n te 

ayer  á la  rep resen tac ión  de la ó pera  Otello, verif icada 
en el tea tro  de la plaza de Oriente. L a  Sra. F e rn i  y los 
Sres. Tam ber l ick  y S q ua rc ia  en su s  respectivos pape les  
lucieron sus  dotes a r t ís t icas  con adm irab le  perfecc ión .  
El éxito, por lo tanto ,  fué e x t r em a d am e n te  lisonjero y  
en p a r t icu la r  p a ra  la  Sra . F e r n i  y el Sr .  T am ber l ick ,  
verdaderos  p ro tag o n is tas  de la c reación  m usica l  del in 
m o r ta l  Rossin i.

L a  Sra. F e rn i  rayó  á  u n a  a l tu ra  in m e nsa ,  siendo 
ap laudida  y l lam ada  repetidas veces á la  escena; es ver
dad que hizo prodigios de vocalización, y como d ram á
tica conm ovió p ro fun dam ente  al público.

T am berlick  es h o y  dia el Otello po r  excelencia. Ter
rib le  en los can tos  de bravura, apas ionado  en  \os andan
tes y profuso en los inf initos pasos de a g ilitá  que tiene 
la ópera,  el público no  se cansaba  de aplaudirle ,  sobre 
todo en el famoso dó sostenido que produjo  un  te r r e m o -  
te de aplausos, ten iéndolo  que repeti r .  El co n jun to  bien. 
L a  em presa  m erece  n u es t ro  elogio por h a b e r  elegido tan 
selecto sp a rtito , que h a  llenado los deseos del in te ligente 
público m adrileño,  como lo dem ostró  ap la ud ien d o  y lla
m an do  repe t idas  veces á la escena á sus  p red i lec tas  a r t istas.

ANUNCIOS.
I M P R E N T A  N A C IO N A L .

P O N  EL OBJETO DE SATISFACER OPQRTU- 
na y eficazmente las justas reclam aciones 

de la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia  
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
im porte de los ejemplares que se pidan. — 9

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  p r o m u lg a d a  en  m adrid  el dia 6 de Junio 
de 1 8 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en e l despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 20 0  milésim as (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SANTO DEL DIA.
S a n ta  C ecilia, v irgen  y  m á r tir .

OBSERVATORIO D E  M ADRID.
Observaciones m e teo ro ló g ica s  del d ia  21 de N oviem bre de 4 869*

a t t i t r a  TEMPERATURA ALT UR A  y h u m ( j d a d d e l
d e l b a r ó -  a í r o .  UIRECCIO! ESTADOm etro  re- -------- -

HORAS, ó uc ida^a  TERM(3METI, 0 y  c lase  ilol viento,  d e l  c ic lo .
mili  m o -  tro s . s o c o .  hura.

6 m * 708 58 3o,8 0o,8 N. E . . . .  Viento . AL.a nube.
9 id* * 709 09 6o,8 3o,2 N . I d e m . . .  Cubierto.

42 d i a ’ 708.60 8*,7 3o,4 N. N. E. Id em . . .  Nubes.i t a rd  707 45 8o,4 1o,9 N. N. E. Id e m . . .  Alg.a nube.a id *?07 66 3o,7 — 0o,6 N. N. E. B r i sa . . .  Despejado.
9 non'. 701,U 0 - 9  - 8 - . S  N. N. E. I d e m . . .  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a  del a i r e ,  á la s o m b r a ............  9,oi 0 9Id em  mínima de  i d .......................................................................
D ife renc ia ...............................................................  8)0

T em p era tu ra  mín ima de la t ie r ra  , á cielo descubier to . .  0,8?
Idem  máxima al sol,  á 1,47 m et ros  de la t i e r r a ..............  16,3
Idem  id. d e n t ro  de una  esfera  de c r i s ta l .............................  33,8

D i fe ren c ia ................................. ......................................  4 7,5
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en mil ímetros ...........  »

N ota. E n  los 10 ú l timos años , d e s d e  el 1 860 lmsla  el c o r 

riente in clu siva , las tem peraturas o b serv a d a s  en el dia an ter io r  
al de la fecha fu eron  las s igu ien tes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9 m ^ 2  3 t 6 t  9 n  1 2 n

1860  5°,8 5o,6 6o,5 9 , 5  8°,8 10°,6 8o,6
1861 7 , 8  9 , 7  1 3 , 5  1 4 , 5  1 1 , 9  11 ,3 1 0 , 8
1862 — 1 , 8  1 8 9 , 3  7 . 4  6 , 3  3 , 8  2 , 6
1863 2 . 7  0 , 2  1 0 . 9  1 4 , 0  9 , 1  8 . 2  7 , 8
1864 5 , 7  8 . 9  1 0 , 6  1 0 , 4  7 , 6  6 . 7  6 , 2
1865 7 , 8  1 0 , 0  1 2 , 2  13 ,4 10 ,9 10 ,2 10 ,3
1866 1 , 8  3 , 8  1 2 , 7  1 4 , 7  1 0 , 6  7 , 4  5 , 2
1867 3 , 6  7 , 7  1 2 , 7  1 3 , 6  8 . 2  5 , 7  3 , 6
1868 7 , 4  '7,6 1 2 , 9  1 4 , 8  9 , 5  7 , 2  5 , 2
•i869 4 . 4  6 , 8  13 , 1  1 4 , 6  1 0 , 0  7 , 7  5 , 3
Las t em p e ra tu ras  ex trem as ,  agua evaporada  y  llovida,  d i 

rección y velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS. Man’- . , • V«-M áxi-  M íni-  fn a xa |  Eva,,o- L k m -  D i recc io n

m a .  m a.  sol r a d a ,  d a .   d a d _

rara m m  km
4 860 i r , 4 3’ ,0 1 ‘, ' ,7 1°,0 1,5 oso - ESE. . . .  »
1861 1 5 , 4  7 , 3  2 1 , 8  0 , 8  0,0 si ; - i ;   »
1862 1 1 , 8  — 2 , 3  1 4 . 2  2 , 0  0,0 ono- no  w
1 863 1 4 , 3  1 , 4  29 . 4  1 , 4  0,0 !•:.......................  »
1364 12 . 0  5 . 5  1 5 , 7  2 , 2  0,4 uno..................  »
1865  1 4 . 6  6 , 3  1 3 ,1 1 , 0  3,2 s s o .................. »
1866 15,1 0 , 5  8 0 , 4  0 , 9  o ' ú  s e .................... 184
4 867 1 5 . 0  3 , 0  29 , 1  í 0 , 8  0,0 e n e .................  321
1 8 68  1 5 , 0  5 , 2  2 0 . 2  0 , 7  0,0 ne- s o   171

despachos telegráfi cos  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en  var ios  
pun tos de la P en ínsu la  y  del e x tra n je ro  el dia  21 de N oviem 
bre de 1869.

A l tu ra  f e m -
LOCA— métrica  *úura *Mrec- f u e r z a  E s t a d o  E s t a d o  

á 0o y  al engra-  . , , , ,nivel  d o s  c io n d e l  d e l  del d eLIDADES . d c i m a r  a n t e 
en mili- s i m a -  v ien to ,  v i e n t o ,  c i e l o .  la m ar .  
m e t ro s ,  los.

l i lb a o   769,1 6,8 S. O . . .  B r i s a . . . Cási cub. T r a n q .4
) v i e d o . . . .  768,9 7,2 N. E . . .  I d e m . . .  Llovizna. »
P o r u ñ a , . . .  769,5 41,5 N . E . . .  V ien to .  N u b o s o .  Gruesa ,
s a n t i a g o . . .  770,4 7,3 N. E . . .  I d e m . . .  C. d(jsp.° »
Lisboa  765,8 4o,9 N   B r isa . . .  Vapores. Bella.
B a d a j o z . . .  760,6 41,5 S. O  I d e m . . .  Nuboso,.  »
L F e rn a n d o  764,8 12,1 N. E . . .  I d e m . . .  Id e m . . .  T ranq.*
>evilla  762.7 n ’g S. E . . .  Calma. D espej .0. »
t a r i f a   762,5 1 /,’9 E   B r isa . . .  Cubier to T r a n q .a
B r a n a d a . . .  764,9 8,4 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
D i c a n t e . . .  763,9 44,0 N . O . . .  Id e m . . .  A. nube  . T r a n q . a
M u r c i a . . . -  764,6 42,0 O. N. O. Viento . C. desp .0 »
f a l e n c i a . . .  764,4 42,4 N . O . . .  B r isa . . .  Despej.0 . »
Barce lona-  762,2 9,6 N. O . ,.  I d e m . . . N u b e s . . .  T r a n q .a
t a r a g o z a . .  755,4 6,2 N . O . . .  V.° í'te. Despej .0. »
lo r ia  • 767,3 0,3 N. E . . .  Calina.. Nuboso.. »
B u rg o s . . . .  768,6 5,9 N. E ,  ..  Bi i s a . . . Cubierto  »
fal ladolid. .  771,4 5,0 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
la lamanca-  766,3 2,6 S. E   Id em . . .  Nuboso.. »
I a d r i d . . . .  767,5 6,8 N  Viento . Cubierto »
liud-Real  . 768,1 6,6 S. E . . .  Ib i s a . . .  Nuboso.. »
Chácete. .- .  765.8 5,0 O. N. O. Viento. Idem   »
¡res t  8 b . .  772,3 5,0 N  C alm a.. Despej.°. Bella.
¡ayona(id .)  767,0 2,0 E .  . . . .  B r i sa . . .  I d e m . . . .  G.oleaj.
e t t e  ( id .) . .  766,0 7,0 N . O . . .  I d e m . . .  Cela jes .. G.calm.
larse.*(id.)  759,4 | 5,6 N . O . . .  Id e m , . .  Despej.0. Calma.

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  SAN FERNA NDO (1),  
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre de 1S69.

lito p e “ :  Tensión Hume_ ESTADO
HORAS. cIid QUá p o r  de  D i re c -  F uerza  d e l
  0°. centíg.  a Su a * C10n* (2 ) c i f , l o .

m il íms m il ím s .  g ra m s
m. n. 766,53 4 4o,3 9,45 80 O  H  Cási c.°

^ 766,53 1 3 ,3  9,65 86 0 ..........  0 Nubes
4 766,86 1 0 ,7  8,4 3 86 Calma. 0 ldeín
6 766,81 4 0 ,9  8,41 88 Idem ..  0 Idem'
8 766,74 12,0 9,27 90 N   4 0 Ms nbes

1 0 766,99 4 5,1  10,34 83 N   21 Al nubes
m . d .  765.75 1 6 ,5  9,60 71 N   8 ídem

2 764,65 4 7 ,2  9,09 64 N, O.. 24 Cási c 0
4 764.42 4 5 ,8  4 0,1 4 78 N . O . .  20 Cubier to .
6 764,48 1 4 .8  9,80 80 N. O. 8 Cási c 0
8 765.26 1 3 ,4  9,22 S2 N . . .  . 6 Idem *

10 762,24 4 2 ,6  7,7Q 72 N   42 Nubes
m . n .  764,09 40 , 7  6,58 70 N. E . .  8 Al. nube .

T em p e ra tu ra  m áxim a  de l  d i a ....................      17^9
T em p e ra tu ra  mín ima de l  d i a    ............ 40 t2
T em p e ra tu ra  máxima al s o l .................................  4 3 0
E vaporac ión  en las 24 h o r a s     3 (’0 mil ímetros
Lluvia en las 24 h o r a s ..........................................  ,,

(4) E levac ión  s o b r e  el n iv e l  m ed io  del m a r = í 8 , 4 8 m e t y o s  
(2) P re s ió n  so b re  un  c u a d r a d o  d e  un  d e c ím e t r o  d e  lado.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o m u n i c a c i o n e s .
yinQ hfUn ^  Pa r l es rec ib id o s , a y er  no lIoyíó en ninguna p ro -

AYUNTAMIENTO PO PU LA R D E  M ADRID.
D é lo s  o a r t e s r e m i t i d o s e n  e l  d ia  d e  h o y  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  

d e l m e r c a d o d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s d e  a r t í c u l o s  de con
su m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

Sin operac iones .
N o t a .— Beses degolladas ayer:

459 vacas ,  que hacen   56.244 l ib ras de  peso.
635 c a r n e r o s ,  que  h a c e n . .  16.109 idem.
4 91 c e rd o s ,  que  h a c e n   50.936 idem .
39 te rn e ra s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .
M a d r i d  21 d e  N o v ie m b re  d e  1869. = E 1  Alcalde  p r im e ro ,  

Nicolás M a r ía  R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o h a y  func ión .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m ed ia  de  la  no

c h e .—F u n c ió n  5o de ab o n o .— P r im e r  tu rn o  im p ar .— 
Un a v a ro , comedia en dos actos. — A l  que se hace de 
m iel...., proverbio  nuovo original en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—-A las och o  y  m edia  de 
la noche. — No es nada lo del ojo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho  y  m edia 
de la noche. — Los lazos de la fa m ilia . — Como el pez el 
agua.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n e s  p a ra  hoy:
A las sie te  y  m em a de la  n o c h e .— El año del ham bre.— Baile,
A las n u e v e .— El Médico brujo .— Baile.
A las diez. — Blas y B lasa .— ENúe.
A las once. — Dos y uno.— Baile.


